
Sesión 22.a ordinaria en 10 de Julio de 1928 
PRESIDENCIA DEt SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO 

l.-El señor Silva Cortés, formula obsC'rvt'clOE(:3 

sobre la actitud dél Senado ante la situa­
ción política actual. 

2.-Sp aeuf~rda preff'r(~ncia para c·l l\ll·n:.;aje so­

bre ascenso a, coronel del teniente coro­
nel ,,€líor Deitchler y para tratar de este­
asunto, se cO'1stituye la Sala en sesión se­
creta. 

3.-Sf: l'eintl'gra la Conüsión de Gobierno. 

4.-En el Orde:n del Día. continúa tr,ü(;.ndose Cel 

proyecto sobre navegación interoceánica. 
Se suspende la sesIon. 

5.·-A segunda hora' continlla itat:indos,' dd pro­

yecto sobre navegación interoceánica. 

Se levanta la sesión. 

ASI;STE~OIA. 

Asistieron los señores: 

A:zócar, Guillermo 
Barros E" Alfredo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 
Carmona, Juan L, 

Concha, Aquiles 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 

Ma<rambio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

Ochaga,vía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyar;¡¡ún. Enr;que 
t 

Rivera, Augusto 

Sánehez G. de la H" R. 
Sclhünuann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Smitmans, Augusto 

Trueco, Manuel 

Crrejola, Gonzalo 

Valencia, Absalón 

Viel, Osear 

Zaüartu, Enrique 

AC'J'A APROBADA 

ShlSJON 20,0. ORDINAJRIA EN 4 DE JULIO 

DE 1928 

Pr( .. ~idencia del señor Oyarzún 

A:sistieron los señores Azócar, Bórquez, 
Cabero, Carmona, Concha d,on Luis E., Cruzat, 

Eeheniqu8, :Marambio, Núñez, OChagavía, Opa­

zo, Piwonka, Rivera, -Sáne'hez, Schürmann, Sil­

va Cortés, Trueco, Urrejola, Urzúa, Valencia e 
Y"arrázaval. 

El sellOr Pre"idente da por aprObada el 
acta de la sesión lS,a, en 2 del actual, que no 

ha sido observada. 

'E] acta de la sesióu anterior (19.a), en 

3 del presente, queda en Secretaría, a dispo­

sición de los señores Senadores, hasta la se­

sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida <},e los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficias 

Cuatro de la Honorable Cámara de Dipu­
tajos. ' 

Con elLo remite un proyecto de acuerdo 

sobre aprohación del Tratado de 'Extradición ce­
icJbrado con Bolivia el 15 de diciembre d,e 1910, 

Pasó a la Comi"ión de Relaciones Exterio-
re3. 

Con 21 20 comunica que 'ha 3lprobado un 

I proyecto d2 ley sobre agregaciÓn de un inciso 

I al artículo Lb de la ley N.O 4230, que exime 
! de impuestos a los tene,dores de los bonos emi-
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tidos por cuenta del >Estado o con garantía 
ést,e. 

de I ga'l'antf¡¡¡s para la Corporadón, presentada el 
I 

i 4 de di·ciembre de 1923; 
:Pasó a la Comisión d.e Hacienda. I De la Munici:palida'd ,de Vallenar, en que 

Con el 3.0 comunica Ique ha aprobado un phle se la exonere de la obligación de hacer 

P'l'o'yecto de ley sobre inclusión de la comuna> entero en Tesorería Fiscal, del producto d.e pa­
de San Bernardo entre lascomuna,s rurales a 
que se refiere la ley N.O 43319, sobre pavi­
mentación de ca>lzadas y aceras. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación. 

>Con el 4.0 comunica que no ha insistido 
en la apro'bación del proyecto de ley sobre au­

torización para invertir novecient06 mil pesos 

en la adquisición de una prO'Piedad. para el 

ConseI'vatorio Nacibnal de >Música. 
Se mandó archi>var. 

Uno del Contra10r General de la Repúbli­
ca, ,con el cual remite el Balance de entradas 

y gastos de la Nación en los meses de enero 
a mayo inclusi>ve del prese!1te año. 

Se mandó poner a dis1posición de 10ls se­
ñores Senad.ores. 

Uno de la Comisión Mixta Especial encar­

gada del e6tudio de los proyectos de ley sobre 

capacidad legal de la mujer, 'en que comuni­

ca que Iha procedido a constituir'se, designando 

como Presidente al honorable Senauor 'lon 
Alberto Cabero. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, en que 

pide se envíen al 'Archivo, por haber perdido su 
oportunidad, las s~guientes solicitudes: 

De la ~Iunicipa1idad de Corral, sobre per­
miso para erigir un monumento a Lord Co­

chrane; presentad.a el 11 de jUlio de 1910; 

'De la :':Iunicipa1idad de Santiago, sobre 

aprobación de dos proyectos de ley: uno, que 

modilfica la ley vigente de transformación de 

la .ciudad, y el otro, referente a la alpertura 

de una nueva Avenida entre las Estaciones 

Alameda y .Mapocho, pasando por la Plaza Bra­

sil, ¡presentada el 13 de agosto de 1914; 

De la MunicipaJi.dad de Santiago, sobre 

aprobación de .un proyecto de ley relativo a la 

apertura de una Avenida ¡que p>arta de la Ala­

meda de las Delicias, frente a la calle .Esta­
do y llegue .hasta las ,Av~m¡'das Vi~uña Mackenna 

y Diez de Julio, presentada el 13 de octubre 

de 1919; 

De la Munichpalidad de Los Sauces, sobre 

,tentes mineras percibidas en 1!f24, >y de un 

saldo d·e $21,000 que empleó para com'batir 
una elpidemia de viruelas, presentada el 4 de 

febrero de 19'24; 

De 10.8 vecinos de Toltén, en que piden la 

d8r~;ación del d.ecreto-ley Xo 803, ele. 22 de 

dicismbre de 1925, en la parte que sUlprime esa 

comuna ,y la agrega a PitrUJf'qu1én y San José 

de ;'Ilariquina, presentada el 15 de marzo de 

1926 ; 

De la Municipalidad de Hualqui, en que 

pide la derogación del decreto-ley N.O 803, en 
la parte que d.ispone la supresión ele la nueva 

comuna de Chiguayante, en el departamento 

de Concf'pción, presentada el 12 de abril de 

U26; y 

Ds la Sociedad de Obreros y Protección 

Mutua de Combarba1á, en que pide no se su­

prima el departamento de ese nombre, presen­

tada el 21 de d,iciembre de 1926. 
Otro de la misma Comisión de Gobierno, en 

que propone se envíen al Archivo las siguientes 
sol:citudes: 

De la Municipalidad de Ñuñoa, sobre am­

pliación del contrato >que tiene cele'brado con 

la Chiljan 'E1ectric Tranway and Light Compa­

ny Limited. relativo al alumbrado, presenta­

da el ,21 d.e octubre ele lS08; 

De la 2\funictpalidad de Santiago, sobre 

aprobación' de un contrato con la Compañía de 

Consumidores de Gas ele Santiago, presentada 
el 2,2 de agolsto de 1917; 

De la Munici·palidac1 'le Coronel, para ena­
jenar un predio ele su dominio al Ferrocarril 

de la Compañía de Arauco, presentada el 24 
de jnlio de 1918; 

De la Munici'palidad de Santia'g"o, sobre 

apro'badón d." un contrato celebrada con la 

Empresa de Tracción y Alumbrado Eléctrico, 

presentada el 2 de abril de 1918; 

De la ¡}VIunicipalidad de Bajo Imperial, so­

bre autorización para vender un bien raíz, 1>1'e­

se!ltada el 8 de setiembre de 1919; 
De la Munici¡mlida1 de Matanzas, sobre 

cesión al Fisco de dos prediols de Su dominio 

para la construcción de escue1a's, presentad1\ 

el 3 d.e noviembre de 1919; 
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~======================================== 
'De la MunicipaHda,d .de Matan71as sobre el terrenos de su dominio, presentada el 4 de 

mismo asunto, pres,entad,a el 28 de setiembre' julio d" 19-24. 
de 1912 O; Quedaron para tab.la. 

De la Municl'palidad de Vallenar sobre 

a'probación de U!1a propuesta de don Albertu 
Solicitudes 

Coa, relativa a llU inmueble del Municipio, 

presen tada el 24 de agosto de 19'22; 
Una de don Ramón Barahona Merino, en 

: que pide abono dI" servicios. 

De .la ,;Vl.unicipalidad 'le Mar'ga-!l1arga, so-! Pasó a la Comisión de Po'licía Interior. 

bre autorización para adquir:r un 
presentada el 5 de abril de 1922; 

bien raí'z, ! Una de don Julio CordovAz Aguirre, en que 
pide abono de sf'fvicios. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le-
De la :\Iunicipalidad de I,quique, sobre: 

gis]aeión y Justicia. 
apro'bación de la enajenación en remate pú-

blico de los terrenos que ocrupan los edi,ficios; 

de la Empresa ·del Ferrocarril Urbano de Iqui- ! 

que, presentada 'el 11 de mayo de 1922; 

De la Municipalidad de Concepción, sobre 
autorización para enajenar varios ,sitios de su 

dominio, presentada el 4 de enero de 1923; 

De la :;vruniciJpalidad, de Fr'eirinay sobre au­

torización para enajenar un terreno ue su do­

minio, presentada el 6 de noviembre de 1923; 

De 'la Municipalidad ele Puerto Montt, so­

bre autorización para prorrogar un contrato de 

arrendamiento del Teatro Municipal de esa ciu­

dad, presentada el 6 de noviembre de 1923; 

En los incidentes, el señor Concha don 
Luís hace algunas observaciones, llamand.) 1.1 

atención elel Gobierno a la conveniencia de au­

mentar los sueldos d'2·1 personal de la Gendar­

mería de Prisiones. 

Se d.an por terminados los incidentes. 

En el orden del día, el señor Presidente 

pone en uiscusión particular sl proyecto de ley 

remitido por la Cámara de Diputados, en que 

se autoriza al Presidente de la República para 

invertir anualmente hasta dos millones de pe-

De la .:Vlunicipalidad de San Francisco de sos en subvencionar a las compañías naciona-

Mostazal, sobre aprobación de un contrato de 

a'lumbrado público, presentada el 4 ue febre­

TO Ue 1924; 

De la IMm1Ícipalidad de Bajo Imperial, so­
bre autorización para ven,ler un bien raíz, pre­

sentada el 18 ele marzo de 1'924; 

De la Municipalidad de San Felipe, sobre 

aprobación del arriendo del Teatro Municipal 

de esa ciudad, presentada tI 18 ue marzo ue 
19124; . 

De la Municipalirl.ad de Temuco, sobre apro­

bación de un contrato relatIvo a las publica­

cIones municipales, 'presentada el 1.0 de abril 
de 1924; 

De la :\Iunicilpalidad d.e Tem uco, ,sobre 

aiprobación de un contrato referente a provi­

sión de pasto, presentada elLo de :lbrill de 
1'9,24 ; 

De la Municipa'lidad de San Antonio, so­

bre ap'l'obación de una concesión del Matade­

ro de esa ciudad a don EnrÍlque Yunge, presen­

tada el 1'5 de mayo ue 1924; y 

les de nave,gación que hayan mantenido por 

más de d03 años, un servicio regular ínter-' 

oceánico a través elel Estrecho de J\Iagallanes. 

ARTICLLO 1.0 

Usan U2 la palabra los señores Urrejola, 

Trueco, Echenique, Azócar y el señor Presi­

Uente. 

El señor Trueco pro'pone clue el artículo 

en discusión se redacte en los siguientes tér-

"Artículo 1.0 ¡Autorizase al Presidente de 

la Repú,blica para invertir hasta dos millones 

de pesos anu<l)lmente en subvencionar a las 

CompaRías Nacionales de .Navegación que es­
tablezcan, por la vía de :vIagal1anes, un ser,vi­

cio regular de vapores, con capacidad minima 

d.e dos mil toneladas de carga, que .partan a 

lo menos cada treinta días de Valparaiso o de 

otros puertos situados más al Norte,y lleguen 

al Brasil con escala en puertos argentinos y 

urulguayos. 

De la MUllicipaliuad de Freirína, sobre au- I La subvención será regulada en proporción 

torización para enajenar en pública subasta,. a la cantiuad de carga transportada desde Chile 
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por· los ,vll'pores de do,s mH toneladas de ca:pa­

ciuad de caI'ga como mínimo de las lfneaJS res­
pectiva;s. 

Para los e/fectos de esta :ey, se entenderá 

por na'Ve o Co'mpañía Nacional de Navegación 

aKlue'lIas a que se refiere el artículo 3.0 de la 

Ley N.o 3841, de 9 de febrero de 1922". 

Con el asentimiento de la Sala, y a Hn d,ó 

que 10ls señores Senadores puedan conocerla 

oportunamente, propone tambi·én la siguiente 

reda·cción para el articulo 4.0: 

"Artículo 4.0 Se autoriz·a al Pre6idente 1,e 

la República para contratar por cuenta de las 

Co'mpañías y con la garantía fiscal corresrpon­

diente, los empréstitos que sean requeridos pa­

ra la adquisición de narves destinadllls al co­
mercio exterior ode cabotaje. 

'E'stas naves deberán ser de 4,000 tonela­

,das de carga como mínimo y sus planos apro­

bardos por el Presidente de la República. 

Los empt'éstitos a que se refiere el in­

ciso 1.0 de este artículo serán garantidos con 

h}poteca de las naves u otras naves así ad,qui-: 

ridas y no podrán exceder del 60 0',0 de.l ava-, 

lúo de la na:.ve, practicado en conformidad al 
I 

reglamento. Las Compañías deberán mantener, 

además, als8'guradas estas naves a la orden del 

Gobierno de Ohile. i 

Las Compañías depositarán en la Te30re-

,Por no ha,ber otros a¡¡uu.tos en tabla de 

qu'é OCU,p\tr.se. se levanta la sesión. 

OUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes informes de Comi­
siones: 

Honorable Senado: 

La Sociedad de Socorros Mutuos de Zapa­

t 2.l'0 ,'1 "Juan Martínez de Rozas", de Concep­

ción, tiene deducida una solicitud sobre p'er­

mLso para conservar la posesión de un bien raíz 

que ha ad'quirido en esa ciudad. 

La presentación en referencia, fué trami­

tada a esta Comisión de LegislaCión y Justicia 
en 3 de enero del presente año, pero hay en 
el expediente una anotación que permite dejar 

establecido que ingresó a la Secre!aría antes del 

1.0 del mi¡;mo mes y año. Es decir, que habría 

comenzado a tramítarse oportunamente dentro 

del plazo de vigencia de la ley 4124, de 30 de 

junio de 1927, que concE;dió un término espe­

cial de gracia a la5 corporaciones que hubieren 

dejado transcurrir los cinco aüos a que S8 

renere el 3,rtículo 556 del Código Ci vil sin dar 
cumplimiento a esta disposición, como es el ca­

so en informe, 

Estahlecido este primer punto, la Comi­
sión pudo comprooar, además, que ia presen­

tación raferida cumple con las demás exigen' 
ría General de la Rap,ública las sumas que sean' das impuestas por esa misma ley. 

necesarias para atender o·portunamente al ser-; En mérito de estas 'Consideraciones vues­

'vicio de los empréstitos contratados en fa'vor de tra ComLoión ti,me la honra recomendar a la 

ellas. ! aprobación del Honorable Senado el slguiente 
'En vista de las opiniones manifElstada,s: 

por los señores Senadores, a insinuación dell PROYECTO DE LEY: 
- P 'd t ' t d ,. p t n 'j senor res! en e, acep a a unan!mem ~n e, s~ I "Artículo único. Concédese a la ¡nsUtu-

a'cuerda continuar la discu6ión del proyecto en I ción denominada Sociedad de Socor:-03 ::VIul uos 
la sesión del lunes próximo. i 

! de Zapateros "Juan Martínez de Rozas", con 

i personalidad jurídica otorgada pOl' decreto nú­

: mero 1956, de 13 de julio de 1901, expedido 
El señor Azócar, con el asentimiento da la por el Mini.sterio de Justicia, el permiso re­

Sala, formula indicación para que se pas" en querido por el artículo 556 del Código Civ:] pa-
informe a la Comisión de Hacienda, en vez de 

. la Comisión de Obras Públicas :y VíarS de Co­

municación, a la cual se había mandad,o, el 

proyecto de l¡>y sobre autonomía financiera de 

los FF. OC. del Estado. 
Tácitamente se da por aprobada e3ta indi­

cación. 

1'3 que pueda COlls'ervar, hasta PO!' cincuenta 

años. la posesión de la casa y sitio que tiene 
adqwiridos en la ciudad de Concepción, bajo los 

siguientes deslindes: al norte, coa la hijuela 

número 1; al sur, con propiedad de don Si­

món Cahezas; al poniente, calle de üugoJmo; 

y, al oriente, con prop:edad q,e la sucesión de 

don José La torre. 
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Sala de la Comisión, a 4 de julio de 1928. servido-s de la administraCión pública efectua­
-A Cabel'o.-R<Jmualdo Silva Cortés.-Nicolás do durante el curso del año 1927 a virtud ie 
MaJ'ambio M.-F. Altamil'ano Z., secretario. 

Honorable Senado: 

Está pendiente de vuestra Comisión de 
Legislación y Justicia un Mensaje de Su Exce­

lencia el Presidente de la República, de 9 de 
abril de 1920, sobre reglamentación del régi­
men del trabajo en las salitreras, fáJbricas, ma­
nufacturas, talleres, faenas agrícolas y demás 

análogas. 
Disposiciones legislativas posteriores a la 

fedha del Mensaje ya referido le han restada 
toda oportunidad. 

En consecuencia la Comisión cree del caBO 

recomendaros su archivo. 

ISala de la Comisión, julio 4 de 19'28. 

las facultades conferidas al Ejecutivo para su­
primir emple05, en las leyes 4113 y 4156. 

En un principio los gastos que ocasiona· 
ron estos desahucios fueron atendidos por la 

Caja Nacional de E'll1pleados Públicos, la cual 
contrató, bajo su responsabilidad, dos emprés­
titos sucesiyos con ese o!bjeto; el primero por 
$ 15.000,000 Y el segunda, par $ 5.000,000. 

Como antes se ha dicho, estos empréstitos 

han sido servidos y siguen siéndolo ha'sta la 
fecha con el descuento del 1 0:0 a los sueldos 

del personal de la administración. Este des­
cuento representa al año un total de 2.450,000 
p'esos, cantidad que es insu'ficiente para aten­
der, al 8 1;2 ola de interés y amortización 
en 7 años, el ·servicio de los empréstitos con­
tratados, sobre todo si se tiene en cuenta que 

-A. Cabero.-Romualdo Silva Cortés.-Nicolás para amortizar un empréstito en 7 años al 
M.arambio M.-F. AltaJÍliJ'auo Z., secretario. 

Hondra,ble Senado: 
''1 

Vuestra Comisión de Hacienda ha toma­
do conocimiento de un proyecto de ley formu­

lado en un Mensaje del EjecutFvo que autoriza 
al Presidente de la República para contratar 

un empréstito., has'ta p0r la suma de 30.000,000 

pesos, que la Caja Nacional de Empleados PÚ­

blicos y Periodistas tomará, a la par, co.n un 
7 010 de interés y una amortización acumula­

tiva anual de 1 010. 
El objeto de este empréstito es convertir y 

con&olidar los avances ,que la Caja de Emplea-

8 112 010 se requiere una amortización acu:mu­

laUva de 10,75 0:0 anual. 

En las condiciones indicadas se producirá. 

un déficit anual de $ 1.400,000, sin tomar e.n 

consideración los nuevos desahucios que se' 

concedan a los empleados que dejen de for­

mar parte del personal administrativo. 

En cambio, con la aprobación del proyecto 

en informe, el descuento de 1 010 a los em" 
pleados, que se calcula en un periodo de más 
o menos 29 años, permitirá servir un emI>ré;;;­
tito de $ 30.000,000 sin hacer gravar Bobre 

laBarcas fiscales ningún desembol!!o de di-

nero. 
, ...... 1.";\ .. "',', ~,ml'\\~ 

La Cami¡¡ión cree que las razones ex­dos Públicos ha efectuado sobre la base de los 
pue,gtas constituyen un antecedente su1'icient9 descuentos del 1 0;0 que ordenó ihace algún 

tIempo un decreto gubernativo. 

El servicio del empréstito se efectuará in' 

corporando al presupuesto ordinario de entra­
das de la Nación el descuento sobre los suel­
dos de los empleados pú'blicos antes referido, 
descuento ,que se mantendrá hasta ,q'ue se 

amortice totalmente la deuda contraida. 
Los reintegros del desaihucio que hayan 

¡que justifica la aprobación del proyecto en es-

tudio y, en mérito de 10 dicho, tiene el honor 
de proponeros tengáis a bien sancionarlo en 
los mismos' términos en que .viene formulado. 

Sala de la Comisión, a .. de julio de 1928. 
-Joaquín Echellique. -Aurelio Cruzat. --Gui­

llermo AZÓcar.-Edual'do Salas P., secretario de 

la Comisión. 

percibido los empleados públicos que se l'ein- Uno de la Comisión de Ejército y Marina, 

corporen a la administración o que o:bten:gan recaído en el Mensaje de Su Excelencia el Pre­
jubilaCión con posterioridad al desahucio, se- ¡ >Bidente de la República en que solicita el acueÍ'­

rán destinados, también, al servicio del em- do del Senado para conferir el em'pleo de coro­

pr,ésNto. nel al teniente-coronel, don Enriqu€ IÍeicthler 
.El proyecto en referenCia se .ha h"cho ne- Miranda. 

cooario en vista de la reorganizaei,Ó.n .de los 
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Honorable Senado: Honorable Senllldo: 

El 22 de .julio de 1922 la Honorable Cá- Con fecha 12 de setiembre de. 192;; la 
mara de Diputados remitió un proyecto de ley Rnnorable Cámara de Diputados remitió, ap Q-

sobre autorización al Presidente de la Repúbli­

ca para invertir, 1.0 hasta la suma de $ 300,000 

en auxiliar a los damnificados a consecuencia 
de ciertas inundaciones en el sur del país, y 2.0 

hasta la cantidad de $ 133,000 en la construc­
ción de un puente de concreto armado sobre 
el río Traiguén, en la ciudad de eeSte nombre. 

La primera parte de esta autorización ha. 

perdido por completo su oportunidad, desde el 
momento en que dicho auxilio, por su natura­

leza requería de un pronunCiamiento rápido 
para ser eficaz. 

b;-tdo, un proyecto de ley sobre autorización a.~ 

P1'8[ildente de la Repú'blica para concurrir, 
hasta COIl la cantidad de $ 20,000, a una ru~;­

cr;prión dcstinada a acLquirir un ~nnluellle pa­
ra don Manuel Plaza. cO'mo premio por su ac­
tuaci(in en el Campeonato Olímpico de Río Jo, 

neiro. 

Vuestra Comisión de Presupuestos t:ene 

E'lltSlldioio que la suscripción en referencia se 
lievó [! f'2;'z término y el obsequio aludido 3" 

realizó !u!.('c algún tiempo. 

En cuanto a la segunda, la Comisión dG . J d' 
Presupuestos debe manifestaros que, confeoha I en informe ha perdido su oportull1da y ec.c~. 

i en consecuencia, rechazarse. 

Por este motivo estima que el proyecto 

24 de mayo de 1925, se promulgó el decreto- Sala de la Comisión, a 6 de julio de 19128. 
ley N.O 367 que autoriza la construcción de , . l' 
puentes en el país con un presupuesto total da 

$ 37.000;000 y que, entre otras. contempla la 

cjecuclOn de la obra a qU8 se refiere el proyec­
to de ley en informe. 

Las razones expues,tas justifican, pues, el 

redhazo que la Comisión os recomienda. 

1 -~I. Trueco. -Joa~U1n E.·helliqlle.- ~l('O as 
Marambio l\í.-:Uanuel Cerda ~I., secretario. 

Honorable Senado: 

Sala de la Comisión, a 6 de julio de 1928. 'deducIda por los empleados de la Biblioteca 

-Joaquín Echenique.-Nicolás Ma'l'ambio M.- Nacional con la que pedían un aumento de los 
M. Trucco.-Manuel Cerda M., secretario. 

.El 17 de junio de 1920 fué en viada a 

vuestra Comisión de Presupuestos una solicitud 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Presupuestose ha to­

macl'o en cons'ideración un ~royecto de ley, 
a'probado por la Honorable Cámara de Diputa­
'dos en 13 de enero de 1921, sobre fijación de 
la planta y sueldos de la secretaría de la Pre­
sidencia de la República y asignación de re­
muneraciones a los Miinistros de Estado. 

Sabe el Honorable Senado que desde la 
fecha indicada hasta hoy se han reorganizado 
varia:: ve,ces los servicios públicos y determi­

nado, no hace mudho, la planta definitiva, y los 

reducidos sueldos que en a'quella época se les 
tenían asignados. 

La total reorganización de los servicios na­

ciona.les y la fijación definitiva ele las remu­
neraciones del personal, -que han sido materia 
de una reciente acci6n del Gobierno, restan to­

da oporturridad a la solicitud en estudio, razón 
que mueve a la Comisión a recomendaros su 
arclhivo. 

Sala de la Comisión, a 6 de julio de 1928. 

-.Joaquín Echen.ique. -M. Trueco. -Nicolás 
~Iaralllbio M.-M:anuel Oerda M., secretario. 

Honorable Senado: 

Entre los asuntos pendientes del estudio 
emolumentos de su personal. de vuestra Comisión de Presupuestos se en-

Por consiguiente, el proyecto en estudio cuentra una solicitud que fué sometida a su 
ha perdido su oportunidad y debe, en conse- conocimiento el 31 de agosto de 1921 y dedu­

cuencia, ser rechazado. cid a por la Municipalidad de Caldera, con el 
Sala de la Comisión, a 6 de julio de 1928. obj-eto de obtener la concurrencia del Estado 

-Joaqtúll Echenique._Nicolás MaJ.'aJll¡bio M.- al sostenimiento de ese muniCipio. 
1\<1. Tl'ucco.-Manuel Cerda M., secretario. Innecesario parece a la Comisión entrar en 

detalles :para justificar la indud:á.ble pérdida' 
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de oportunidad de este ne'godo y, para reco- y forraje suministrados a los escuadrones de 

mendaros, consiguientemente, el envío al ar- la guarnición de Iquique durante el año 1919. 

ohivo del expediente que se acompaña. 14 de junio de 1922.-Que autoriza al Pre-

Sala de la Comisión, a 6 de julio dr) 1928. sidente de la República para invertir la suma 

-Joaquín Ech€1nique. -;\1. Trueco. -~icoiás de $ 40,000, oro de 18 d., en cancelar a la 

l\ial'ambio M.---,Manuel Cerda 1\'1., secretario. 

Honorable Senado: 

En 11 de octubre de 1921 fué enviado a 
la Comisión ele Presupuestos un óficio de la 

Honorable Cámara de Diputados en que illVi­

ta al Honorable Senado para constituir una Co­

misión Mixta encargada de estudiar los decre' 

tos Objetados por el Tribunal de Cuentas y que 

fueren enviados al Congreso en virtud de lo 

diSPuesto en el artículo 5.0 de la ley que or­
ganizó dicho Tribunal. 

Ha-biendo perdido su oportunidad la in­

vit.ación 'precedente, vuestra Comisión infor­

mante os recomienda el archivo de este oficio .. 
I 

Sala de la Comisión, a 6 de julio de 1928. ! 

-.JoaquÍn Echenique.-~icolás )OIal'3.mbio M.­

M. Tl'ucco.-~Ianuel C-erda M., secretario. 

E:morable Senado: 

Por las razones que se dan para justifícar 

f'U pér~ida de oportunidad, vuestra ComÍsión 
de Presupuestos tiene a honra recomendaros 

Compañía Sud Americana de Vapores el sald:) 
que se le adeuda por arrendamiento del vapor 

"Imperial" en 1920, con motLvo del IV Cente­

nario del Descubrimiento del Estrecho de Ma­
gallanes. 

9 de julio de 1923.-Que autoriza al Pre­

sidente de la República para invertir la canti­

dad de $ l.132,666.50 en el pago de las cuentas 

pendientes del Mini3terio del Interior. 

La Comisil'll estima que los tres Mensajes 

precedentes han perd'ido su oportunidad, en 
atención a que po:' decreto-ley X.O 290, de 4 

de marzo de 1925, se autü~:zó la invenión de 

$ 8.412,235.97 pal':\ llagar las cantidades que 

adeudaren los dive~30S departamentos de Esta­

do, hasta el 31 de diciembre del año 1924, 

27 de noviembre de 1923.-Sobre suple­
mento en las cantidades que se indican en al­

gunos ítem del Presupuesto de Guerra vígente. 
13 de Novien:bre de 1923.-Soore suple' 

mento de $ 350,000 al ítem 25 del Presupuesto 

de Marina de 1923, 
No tiene para qué dar explicaciones vues­

tra Comisión para acre:litar que los dos Men­

sajes anteriores también han perdido su opor­

tunidad Y deben, en consecuencia, archivarse. 

el 2fchivo de los siguientes Mensajes: Sala de la Comisión, a 6 de julio de 1928. 

19 de agosto de 1919.-Que autoriza al --.Joaquín Echenique.-Nicolás Marambio M.­
Presidente de la República para enajenar, en M. Trucco.-Manuel C'el'da M., secretario. 
pública sub<!..sta, un sitio de propiedad fiscal, 
nbicado en Punta Arenas y adiquirido por do-

na~ión hecha al Fisco por don Mauricio Braun. 
Por decreto-ley N.O 172, de 26 de di­

ciembre de 1924, se concedió esta autorización. 

13 de octubre de 1921.-Que autoriza al 

Presiciente de la República para inV'€rtir, has­

ta la suma de $ 500,000, en los servicios pú­

blieos que indica del Territorio de Magalla" 
n·es. 

Diversos decretos-leyes dicen relación con 

este Territorio y en ellos se autorizaron inver­

siones y empréstitos para atender y mejorar 

S:1S servicios. 

2.0 De la siguiente moción de lo;;; Honora' 

bIes Senadores· dOln Joaquín Echenique y don 

Guillermo Azócar: 

Honorable Senado: 

El señor Ministro de Hacienda ha mani­

festado las dificultades de orden práctiCO y fi­

nanciero 'que se derivan de la falta de unIfor­
midad en las diferentes disposiciones relativas 

a las leyes de empr~stitos. 

En efecto, entre los empréstitos fiscales, 

municipales y otros con garantía fiscal, algu­

nos se derivan de le-yes dictadas en años ante-
2 de enero de 1922.-Que autoriza al ¡'iores en que los tipos de intereses, tanto den­

tro como fuera del país, eran más elevados que Presidente de la República para pagar a la 

Asociación de Productores de Salitre la can' 

tidad de $ 69,201 que se le adeuda per rancho 
los actuales. Otras leyes, aUIl'que dictadas en 
la misma feclla. fijan también intereses dife" 
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rentes. Finalmente, los tipos de amortización 

son, asimismo, caprichosos. 

Esta faHa de uniformida'd, como es fácil 

d'e comprenderlo, perturba los merca,dos por 

causa de la va~iedad de bonos y deprecia el 

valor, por la ausenoia natural de ofertas y de­

mandas, de a,quellos bonos que, por sus con­

diciones esp'eciales de interés y amortización, 

existen en cantidades reducidas. 

Otro inconveniente grave' de esta diversi­

dad de condiciones es la imposibilidad para €l 

su estabilidad y asegurar el orden público y la 

paz social. 
Si no lo hicieran, Chile sería destruido, co­

mo nación por el desgobierno y la anarqufa. 
Los Senadores podemos decir lo que acabo 

de expresar, con la prueba plena de nuestra ac­
titud pasada y presente, que ha sido y el:< de 
concurrencia constante y eficaz a toda la labor 
constitucional que nos' ha correspondido; y sin 

la cual habría sido imposible legiSlar y gobernar 
en términos más o nlenos convenientes para el 
Estado; y con la tendencia natural e indispen­

sable de volver a la normalidad. 
Gobierno de consolidar, en una sola emisión, 

Estamos absoluta.mente convencidos de que 
diversos empréstitos, ya sea con el objeto de la cooperación del Congreso es factor esencial 

disminuir los gastos de colocación o de evitar de salvación nacional; y declaramos ante el 

una perturbación del mercado con emision'e~ pats que la intensidad con que sentimos el amor 

sucesivas. Se comprende que estas consolida­

ciones no podrían efeétuarse si acaso los tipo;,; 

de interés y amortización no fueran uniformes. 

En mérito de lo d'icho, tenemos el honor 

de proponeros el siguiente 

a la Patria y a sus instituciones fundamentales 
es lo que nos ha hecho venIr hasta aqu[, lo que 
nos tiene aquí y lo que aqur ha de mantenernos 
inexorables, cumpliendO nuestros deberes de Se­
nadores chilenos. 

El pUeblO que nos ha elegido no debe atrl-
buir a nuestra concurrencia otros móviles que 

PROY'ECTO DE LEY: , I los q, ue realmente la inspiran y justifIcan; y que 
consisten en la necesidad de salvar el régimen 

Articulo 1.0 Auíorízase al p.resident~ de la I constitucional civil; y el deber de coadyuvar a 
República para uniformar los tIPOS de mteré., toda acción del Gobierno en favor del orden en 

y a,IÍlortizacióD de los empréstitos fds~ales o el interior, de la buena política internacional 

,garantidos por el, Estado que, hasta la f'ecilla, y del progreso social y económIco. 

'hllJyan sido autorizados y cuya contrata~ión se 

encuentre pendiente o en' trámite de colocación. 

El tipo de interés será de 6 010 para los 

empréstitos ex,ternos y de 7 010 para los em­

préstitos internos. IDl tipo de amortización se­

rá, en cada caso, de 1 010 a·cunjulativo anual. 

Artículo 2.0 E'sta ley comenzar~ a regir 

desde la fecha de su puhIicación en el "Dia-

t~stas consideraciones fmperlores, en tIem­
po de dificultades y acontecimientos extraordi­
mirIos, han debido prevalecer sobre ciertos he­
chos anormales y lamentables, porque los formas 

o accidentes llegan a ser cosas secundarlas cuan­
do se trata de salvar lo esencial para la paz in­
terna y el prestigio exterior de la Nación. 

En el momento presente nos preocupa un 
hecho desgraciado que nos exige patriotismo pa-

río Oficial". 

g,anMago, 6 de julio de 

Ecbenique.-GuiJIermo Azócar. 

ra apreciarlo y serenidad paNa manIfestar sobre 

1928.-Joaquhl él mismo un concepto destinado a la publicidad. 

3 . o De una solkitud de don Maximiliano 

Aldunate, en 'que pide aumento de pe'nsión. 

Se trata de la prisión de un Senador a quien, 
después de -detenerlo, se le relegarfa a un lugar 
extremo del territorio nacional. Se nos ha dicho 
que el Gobierno le imputa propósitos o activi­
dades culpables y que se cree que sus actos 
coln ('iden con instrucciones impartidas desde el 

PRIMERA HORA exterior por quienes prptenderfan alterar la 

1. LA SIT1JACION POLITICA.-VEBERES DEL tranquilidad interna de Chile. 

SENADO.-ARRESTO DE UN SENADOR. 

El señor SILVA CORTES.-Todos los miem­
bros presentes del Senado de la República me 

han conferido el honroso encargo de hacer, en 
BU n¡:¡mbre, las Siguientes dec1aracioh~s: 

El Presidenfé de la República; los tunclona~ 
rios diil Poder Ejedttivo que de él de~lind(Ín y 

la Fuerza Armada, deben' manténe-r' y deiétltler 

Antes de la última reforma constitucional, 
las Cámaras eran los únicos jueces para decla­

I rar si sus miembros podían o no ser som·,tjj;)s 
i a juicio por los Tribunales. Ahora las reglas de 
I • 

la inviolabilidad y del desafuero han cambiadO' 
y esas materias corresponden a las Cort.~s de 
Apclacibnes y a la Corte Suprema de Justicia. 

La:~ li.t'ribuciohes de supervigilancia slrvell 
pa:ta recl~;lha1' la áptrcációb. ~' preceptos y ga-
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~antías legales al caso concreto de que trata­

mos; y el deber del Senado de velar por su dIg­

nidad obllga a una protesta en el caso de in-

-= 
Queda así acordado. 

¿Algún señor Senador desea usar d~ la pa-

labra antes de la orden del dra? 

fracción de aquellos preceptos. í Ofrezco 11>. palabra. 

Terminados los incidentes. En presencia de una situación Üm excepclO- 1 

nal, el Senado hace presente al Poder Ejecutlvo : 

que el único procedimiento legal en esta emer- : 

gencla es el señalado en el artículo 34 de la 

Constitución, que ordf'na someter al Senador 

arrestado a la Corte de Apelac1one!l. 

Se va a constituir la Sala en sesión secreta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

:~. IXTEGRO DE COMISIOX 

El señor OYARZUN (Pres!l"1entfO).- Como 

la Comisión de Gobierno se ~ncuentra momentá­

neamente incompleta por ausencia del honorable 

señor Medina, solicito el acuerdo del Senado pa-

El Senado no puede Ir más allá ue este lla­

mamiento al respeto de nuestra Carta Funda-

n,ental. porque no tiene otras facultades que ejer- ra nornorarle reemplazante mientras dure su 
citar en defensa de su prestigio e independencia. 

En presenCia de estos sucesos que pueden 

afectar su decoro y libertad, el Senado no pue­

de tampoco cesar en su funcionamiento por re­

solución propia, por no contemplarse el caso en 

la Constitución y para evitar al país los daños 

gravrsimos que se derivarían de la supresión dN 
Poder Legislativo. 

Haciendo un gran sacrificio personal, aca­

llando los más justos sentimientos d" dignidad 

(' inspirados sólo en consideraciones superiores 

de patriotismo y de bien de la República, los 

miembros de esta Cámara continúan deselnpe. 

ausencia. 
Si no hay inconveniente, quedará así acor­

dado. 
Acordado. 

En reemplazo del honorable Senador du­

rante su allsenC'ia, propongo al honorable señor 

Trueco. 
Si no se hace observación, quedará nom-

brado. 

Acordado. 

-l. XAV1<:GAClON IXTER-OCEAXICA 

El señor OYARZljN (Presidente). - En-

fiando las funciones que les dió el pueblo electo,. I trando al ord"n del día, continúa la discusión 

Aprovechamos esta oportunidad para hacer particular del proyecto sobre navegación inter­

dp~de esta tribuna Un llamado a la conco1'dh oceánica. 

y a la armonía, a los Poderes Público!'!. al' pue. El señor SECRETARIO. -El honorable se­

blo y a todo lo que constituye la socipdau chile- ' ñor Trucco, a nombre de lOS miembros de la Co­

na, para que todos procuren la reorganización misión informante, ha propuesto que el artículo 

y la paz que necesita la República. 1 . o se redacte en la siguiente forma: 

La Constitución, ias leyes y las circunsbn- "Artículo 1. o Autorízas;' al Presidente de la 

das políticas anormales del tiempo presente, n') República para invertir hasta ~ ~ .1100,000 anual­

nos pé'rmitcn a los Senadores otra acción; y el rnente en subvencionar a las compañías naciona­

pupblo, al juzgar a los actuales congresa10s no les de navegación que establezcan, por la \'Ía de 

podrá prescindir de la consideración de "'las cir- I JVlagallanes. un servicio regular de vapores, con 

cunstancias; pero, sean cuales fueren las apre· : capaC'idau mínima ue dos mil toneladas de c,u­

clac\on{'~ del público, estando eonvE'ncidos de la.! ga, que partan a lo menos cada treinta días de 

llE'('esidad d .. nlantcner el Congreso, no contri-: Valparaíso o dE' otros puertos situados lnás al 

b~ür('mos con abstencionE's a la ruina d(' todos I norte. y Ueg'uE'n al Brasil, con escalas P\1 puer­
lo,", <'lemertt,os del orden social. 

2. SESIOX SECRETA.-ASCEXSO ~nLIT_:\.I't 

tos argentinos y uruguayos. 

"La, subvHnción St'rú regulada tln 

a la capacidad de carga transl)Qrtada 

proporción 

desde Chi-
El señor SCHÚRMANN,-Me p('rmito fo1'-

'le por los vapores U" UOR mil tonC'ladas d" capa­
mular lndicación para que en los últimos {jü.z 

minutos ue la presente sesión f'(' conRtituya c~ 

Senado en spsión secreta a fin de tomar en ('011·· 

s;deración C'l mensaje sobre aSCé'nso d,'¡ tenkn_ 

t.- coro\1el señor Enriqw' Ddtchle'r. 

I cld:ul de carg<l. ('01110 nlÍninlo, dp las líneas 'res-

! PN'ti \'''8. 

"Para los c'fectos dé' esta ley, se entenderá 

! por na-';~' o ('OIllpr:.i'1Ía n;::u:·i.onn], aquellas a. que 

Re' l,(,t'il'l'C' d artículo :l.o ue la lC'y :;\1.0 3841. de El señor BARn08 ERRAZFRIZ.--¿. y pOl'­
:,!l de' febrero uC' 1~)~~". quo- no no~ C'onstituímos E'n sesión secr0ta con 

es" fin. inmE'cliatampntc que, tcrmin" la. hora de 

los incidentes? 

F:l señor OYARZrN (PresidE'nte).- Ri le 

fiorE's Rchiirmann y Barros Errázuriz. 

El 

núa la 
I 

la con 

I El 

! lecr '? 

spÍ'ior OYAUZl;N (Presidente').- Conti­

discusión d,,1 artículo 1. o, conjllntamentu 

indicación que He acaba de h~(,l·. 
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El señor SECRETARIO .-En la página 375 En enero próximo pasado se dictó una lpy 

del Boletín de Sesiones, honorable Senador. parecida en sus disposiciones al proyecto en dis-
El señor URREJOLA.-Yo no habría hecho cusión, destinada a subvencionar a la Compañía 

esta pregunta si me hubiera sido dado obtener Sud-Americana de Vapores, por el servicio de na­
la redacción que pedí en Secretaría a las dús 0 1 vegación que venía haciendo a través del Canal 
tres de la tarde de hoy; de manera que no pude de Panamá y llevando la bandera y los produc­
imponerme del texto de ella. tos chilenos hasta los Estados Unidos y no sé si 

Creo, señor Presidente, que tanto el pro- hasta Europa. Al discutirse aquella ley en el 

yecto de la Cámara de Diputados como la indi­
cación del honorable señor Trueco, tienen el mis­

Senado, si no me engañan mis recuerdos, pues 
no he tenido tiempo de revisar el Boletín de Se-

mo vicio original, o sea, el pie forzado del des- siones, se manifestó la conveniencia de conceder 
embolso anual de dos millones de pesos. Yo pre- una subvención igual a la que consultaba ese 

guntaría: ¿ por qué motivo se fija en dos millo­
nes la subvención que habría de darse a la com-
pañía o compañías que dediquen uno o dos va­
pores a hacer el servicio de navegación entre los 
puertos chilenos y los puertos del Atlántico, has-

ta el Brasil? 

proyecto, a las compañías que hicieran el servi-

cio de navegación a través del Estrecho de Ma­

gallanes hasta los puertos sudamericanos del 

Atlántico. 
Empeñados como estaban algunos honora-

bies Senadores en que se despachase el proyec-

Yo rogaría al señor Presidente se sirviera to en referencia, se insinuó la idea de aprObarlo 
pedir a los señores Senadores que presten más sin más trámite; pues el Gobierno podría presen­

atención a mis observaciones. 

El señal' OYARZUN (Presidente) .-Suplico 
a los señores Senadores se sirvan permitir al ho­
norable señor Urrejola que ejercite su derecho 

con más comodidad. 

tar un mensaje por el cual se hicieran extensivo:; 
iguales beneficios a compañías que establecieran 
la navegación a través del Estrecho de Maga­

llanes. 
Yo, señor Presidente, que tuve la satisfac­

ción, triste satisfacción, de negar mi voto a aquel 
El señor URREJOLA.-Yo pido esta defe- proyecto, porque me duele negar mi voto a pro­

rencia a los honorables Senadores, porque ten- yectos que se presentan en nombre del interés 
go la ilusión de que en el Senado no hay ánimo nacional, le negaré también mi voto a éste, pues 
preconcebido para aprobar el proyecto en forma los mismos motivos que en aquella ocasión me 

tal o cual. indujeron a obrar así, me inducen ahora a opo-
Además, me ilusiona la idea de que las ob- nerme a la aprobación del proyecto en debate, 

servaciones que voy a forlnular, que no serán porque considero que el gasto que él autoriza 

muchas, pero sí, fundamentales, habrán de pro- no está suficientemente justificado. 

ducir en mis honorables colegas el convencimien- En efecto, cabe preguntar: ¿ Se ha hecho al­
to de que el proyecto remitido por el Ejecuti- gún estudio respecto de los vapores de la com­
va, y al cual la Cámara de Diputados le dió su pañía que recibirá esta subvención? ¿. Se ha estí­
aprobación, parece que sin estudio alguno, pues, mado el valor de ellos para llegar a la concIu­
no le hizo ninguna enmienda, necesita ser sustan- I sión de que la subvención debe ser precisamente 

cialmente modificado. 1, de dos millones de pesos? La verdad es que na-
¿ Por qué, me digo yo, se concede una sub- da ~e ha dicho sobre estos puntos. 

vención de dos millones de pesos a los dos, tres, La ley promulgada en enero último, ade­
o cuatro vapores, que seguramente no serán más, I más de la disposición que consultaba la subven­
que hagan la navegación a que se refiere el pro- I ción a que me he referido, consultaba otras que 
yecto? ¿ Se trata acaso de vapores transantlán: I otorgaban la garantía del Estado a los emprés­
ticos, como los norteamericanos o europeos, que' titos que contratara la Compañía Sud-America­
hacen la travesía del Atlántico, del Mediterrá-, na de Vapores a fin de adquirir nuevas naves y 

neo o de los mares de la India, que tienen trein- mejorar su material a flote, y todo esto sin con­
ta y cinco, cuarenta o cincuenta mil toneladas, trol alguno, sin fijar plazo ni límite de ninguna 
que recorren centenares de miles de millas y que especie a dichos empréstitos. Esto fué lo que 
tocan en lTIuchísimos puertos? gn esa f01'1na se me movió a votar en contra de aquel proyecto. 
justificaría tal vez una subveneión tan considera- , Creo, sefíor Presidente, que este proyecto de 

ble; pero la verdad es que se trata de vapores pe- subvención es cornpletanwnte oficioso. No só que 
queños, de escaso tonelaje y, consiguientemente, se haya presentado cOlupañía naviera alguna so­
de poco valor. licitando esta subvención. Más aún: la compañía 

Para que se vea hasta qué punto me asiste que parece SE,r la única que será beneficiada con el 
la razón en esta n1ate1'1a, voy a hacer la his- proyecto en discusión, ha estado durante más d0 
toria del proyecto en debate. dos años haciendo el mismo tráfico marítimo pa-
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1'a cuyo s'ostenimiento se pide ahora una sub- esta oficina. un vapor inglés que viene una ¡vez al 

vE'nción y una garantía. jY qué subvención, y año, con mercauerías y destino determinado. El 

qué garantía! acarrBo de productos extranJeros 10 hacen ,vapores 
Comprendo quC' si He tratara <1" crear 1:1 J\la- sin itinerario. 

rina J\Jercanie Nacional, que si ella no existiera ¿,Cómo se pide toua,vía que se aumente el sa-

o existiera en condiciones muy limitadas, se pr,;- erificio del pars imponiéndole este, desembolso fis­

sentaran E'stos proyectos de subvenciones y ga- cal de dos milIon€-S de pesos af año en fa'Vor de 

rantías por el Ejecutivo o por los pll;rlamentarios.: una Compañía? Y dig,o una Compañía, a pesar de 

PE'ro, ya la Marina Mercante Nacional existe y que el honorable señor Trueco tuvo a bien re-

ha sido favorecida por una ley verdadera y sufi- dactar el artículo primero en vérminos .mucho 
cientemente protectora, por más que se diga que más amplios, que dan lugar a la posibIlidad ,de que 

hay conveniencia para el país en contar con un. venga el concurso libre de varias .Com,pañíaJS a lu­
númpl'o considerable de naves n~ercantes, que. en char por e1 logro de esta Bubvención Y demás fa­

CCISO ele' guerra, puedan servir como tranS,Jlortes vares que consulta el proy.eC'to. Pero es más que 

eh' tropas. r pro'bable que tal cO'sa no pase y, aunque pase, 
En B22, l1espuÉ'<s de pro!ongadísim08 debates' siempre quedarían en pie ¡los términos que co­

¡wrlam :ntarios, y de prensa, se dictó la ley que rr.espond.en al fondo de mis observaciones. Queda­

¡,<,sel'''" " la :\1arina::VIe'rcante Naciona'l el comer- rían siemp,re los dOB millones, que es una suma 
do ue cabotQje, o R·ea el d,,¡,echo exclusivo de ha- exce-siva para la expe'ctativa del comercio entre 

eL'l' fletC'3 maríUmos entre onertos chilenos. Pues los puertos de Oh¡'¡e y los pu€rtos del Atlántico 
hipn~ parecería natural que 'habien,r10 obtenido sudamel'icanos. 
nuest"" ::VTarina :\h;rcflntC' el monopolio del co- De tal manera estima la compañía para la 

merei" marítimo enb'e .puertos chilenos, hace cual se ha presentado este mensaje, y en faNor 

cinco años se hubiera conformado con );ots "'cnta- de la cual han po·dido hac€rse todos los a'rgumen­

j,~¡S que é&to le ,reporta, ventajas que significan un tos en pro de ,este proyecto, en tal forma estima 

>C'lcri.fkio para el país entero; pero ya vemos que esta compañía que son para eHa los ben€ficios 

('''ti';. Jejas el(' ser así, puesto que se solicitan estas eO!1sultados, que ha publicado tres extraños 3)'­

Rubv~'ncion('s. tienTos en "El Diario Ilustrado". A mí ,me ha !la-

La I·ey que r<>servó el ca1botaje para la ;.\Iari- mado la atención qu" en este diario, que. siempre. 

na .\If'rc:lnte XDdonal puso término al servicio de en sus secdones olfi.cia'les se ocupa de tópicos ge­

na vegación ,que ·cada oC'ho días, - tome nota e-l n"r;>.les, en artículos que nQ. aparecen firrrudos con 

Honorah't' Senado, - vacían los grandes tl'ans-

8tlánticos que venían de Europa y tocaban en 

Punta Arenas, Coronel, Taleahuano y Valp:l' 
raí so. 

firma's 'conocidas, venga esta colaboración sin fir­

ma en que se establecen cosas tan chocantes. 

Voy a permiUrme lBer unas cortas líneas de 

I un laI'guí,simo artIculo publicado el Domingo en 
Con la resen'f[ d-el cabotajo(', estas Compañías \ "ID:I Diario Ilustrado", y que tal vez .ha;ya sido P)l­

d,'jaron de te'1er ya el halago de poder ncarr'car, I blicado tam'bién <>n "El lVlercurio" y en "La Na­
d'eRPtH~S de {,r<l.f'r ]1.=tS nlercaderfas €xtranj-eras a 1 ció'n". 

n ue~trus puerto,s. los prod uetos desde los puerto~ i Es€ artículo t,rae una prevención tan suges­

(lhi10nOl'l, llámense Punta Arenas, COl'l'al, 00'1'0- '1 tiva y de tal manera llamada a aca1'lar la op~i­
nel o Talcahuano, a los puertos de más al nor- ción a €ste grave proyecto, que en realídrud se 
te. y ';i('·('-v-ersa. Y estos benBficios los ha aprove­
('1",,10 1:1 :":farina ::Uercante Nacional. 

E~s \'<,rdad qu{' con la apertura elel Canal de 

: necesita valor para combatirlo. Yo no he tenido 
I 

oC~6ión de demostrar "alo·r en los camlpos de ba-

talla; p·ero nunca me ha fa-lta.uo valor a,¡quí en el 

I',)na mel. el tráfico de los vapores extranj-e'ros [n- ,ParlamGnto pa!~a sostener mis principios y mi ma­
tcr-oc8i\nicos a nuestras costas, tuvo un camino 11era de pensar ctún en contra de intereses ql,le 

p1ucho mús corto. y de llihí que el gran mo"imien- puedan s<,ntg-se vu;¡nerados, aunque se .haYa tra-

1" ma.rítil11o '1U{' en nuestras eostas hacían estos t:lflo d-c inhabilitarme con sugestiones y asevera­
\'''1)O)'e8 <>xtrani·eros, ha dehido irse reduciendo; ciones vcrdaueramente insopo.rtable.s. 
)''':::1'0 nunca se habría reducido a cero, como ac­
tU~tIJnente. 

I-Ioy dL1. ~,pgún ü1íol'n1;tciones qu€' he tomado 

H1 "1 oficina de la "Paeifie Steam Xavigation 

C()n"lp~n'Y", no vi€ne en el año por -el Estr-echo, 

ningún Ya})or COn carrera .fija, de las costas eu-

1°ol:E.J!;, :l la.s el<=> Chile, ni tam"poco va ninguno pa­

ra allá, Suele haber, naturalmente, s<: me dijo en 

El articulo a que me re'fiero, que es a f8lvor 

do(' la firma Braun y Blanchard, empieza así: 
"Las naves de la Sociedad son mcdprnas, de 

un tone~~tje 'C11 l'-cla-ción con las necesidad-es d-e la 

costa y cuentan con toda clase de comodidades 
,para hacel' agradable la navegaeión. 

I "'Sólo diremos por hoy y para terminar, que. 

I po,r sus servicios innegables y rea'les, por s·er.la 

~, ". 
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únka Comp8.ñía qU'H ha mantenido desde hace' 'valiente, pero no deja de ser deddido, El ter-

aí'ios, un ,serVICIO de na;vegación Ihasta los puertos 

del Atlttntico; por ser chilena en sus capitales, 

en la acción que ,desarrolla, en la obra realiza­

da, c¡¡ la· sociedad anómina comercial Braun y 

Dlan~hard, la única empresa naviera contempla­

da en el l\T<c'nsaje, - todo patriotismo, justicia y 

estí,mulo, - qne ha entregado el Go'bierno de la 

Repúhlica a la consid~ación d,el Congreso Xa­

ciona!", Y termina: 

"y es de esperar confiadaUlente que el Sena­

do, donde no iUlpel'a el e11te1'io de aUlpal'O a de­

leznables inWl'cscs inconfcSIIbles, habrá d,e prestar 

toda acogida al proy·ecto del Gobi·erno sancionado 
ya por la Cámara de Diputados. 

"¡Ha S{mado, dond0 no impera el criterio de: 

amparo a del-eznabJeB intereses inconfesaJ)les!" 

cee articulo publicado hoy, en aquel mismo dia­

rio, di'ce: "Estos son los d'cre·clhos de la Casa 

de H:-Gun y Dlancha¡·'d". Los d€rechos SOn los 

[¡ue consulta el proyecto. 
,Estos tres artículos publicados simultánea­

mente en lo's, ti'es diarios de la capiltal, llosibk­

mente 'también en los dhrios de p,rO'vincias, es­

Utn destinados todos -ellos a formar el concejJto 

él" que la Casa Braun y Blanc}wrd es In qUté 

tiene todos los derechos, por/que el SuprenlO Ge'­

lJierno los consultaba €n su mensaje .r )Jon/ue 

la Cúmara de Diputados lo aiproibó. 

He 'querido llamar de paso la atk,nciún elel 

Sena'do sobre estos artículos un tanto inso'por­

tabl€s, no porque cr€aqu-e entre mis honorables 

cole;;'as jJueda €xistil' la impresión de que m;,s 

palabras, estál1 inspiradas en mezquinos inte­

r",ses. BI Honorab'le Senado sabe que mi crítica 

a este Vl'OY€C(ü s610 kl pro:voca el des€o ele res­

guardar los altos intereses públicos y los [OU­

dos fiscales. 

Con1rH''(~ndo, s·eñor 1-"'resident-c, ¡que el] Gü­

hiel'no ,esté ,erllll}eñado ~n qut.' exista, Un tl'<Íficu 

lnús o ¡Jnenos constante y serio de vapores €n­

ü'e la costa cihilena y los ,puertos sudamericanos 

(121 Atlántico, a traVés del Eatl'ec'ho d'8 =-\laga­

lIanes, a fin de l1-eVllr nuestros pro'ductos al 

13J'asil y a b Al'g,entina y trae'!' de allí los 'ruc· 

nos conv€l1igan; comprendo que algún sacrificio 

c1uierLi hacer para estin1ulal' y luanltener esta 

Cualquiera que B,e imponga de que yo iLtaco 

<'1 proyecto en ,¡ebate y que haya leído el a,rtfcu­

lo a que me vengo refiriendo, si no cono.ce a los 

hombr.es, y que crea que todos los que nos senta­

masen los bancos parlamentarios, Bomos capaces: 

ele óonvertir'nos dc,sde €stos alltos puestos, €n vnl- !, 

g'ares mercachifles; V:l a creer qu'e ·estoy aquí de­

,fendi-enc1o los Ínter-eses de algunos na vi-eros. No 

f'l.lta,rá ql1ien di,2,'CI que soy accionista de la Com­

pañía Sud-Americana el€ Vapores, o de la Com­

pafíía (12 ~\'Tell,énelez Behety, o de qui€n sabe qué 

otra Compafíía de nav-e,ga,ció 11 , po,rqu~ hay bas­

tant-es, al.lnqlJ€ no tan i111portante~ como laG nom­

hrad~ls. Conlo digo, nl':s oh::;,ervacion{>s des})C'rta- vía l11.arltimu de ac;,¡rr,eo; pero !he criticado y 

i sigo cri:ticancl'ü ,el Si€t€n1~ de subvcnci6nes (l 

fondo perdido y po'!' tiempo indC'finido <luC' con­

i :Ju:Ho, 01 proyecto -en debate. 

rún sus]Jica:~ia:::; y nl<.ls (le, alguien c:'~('-t'r[l que f'] 

Senado'r lTrrejola está (l'quí d'ef'endi-e11(10 los inte­

reses de alguna de estaR compañía,", y califi­

cdrfi E1i cTftica conlO nna sim'plf' OljBtrllccí6n al 

p~~oyecto. inspirada ('21 -i?l des.co tI'e nnlpclrar Jos nilf8'Stal' q\ue n}) creía posible qU'e en un par.--: 0]'­

intereses particulareR de algunas dc' l~~tas Coro- I--~'anjz~~do pudif>l'<.l ilC'f'I.ptoxs-e €:3te si5ten1'_t t..1c- :-:ul)~ 

1)3.ñías, porqnc para lios inieresado~'l ,en qUf' ~~e des- yenclón i'lscul (}.(' dos lnillonE's d(.~ ]lesos al aü') 

pae,'hc {?,ste proy{~ct() {1JI·e los ben{;.ficia, en fonna :t fondu .i)c!'dic'l.o Bin mús obligacionc;-l lHll\.l la.,-: 

L:I11 intl'l'[~S~~ntc, la dcnlora f'TI su ue~':;;¡:lJa['ho ,de una ('U,'.111P'lüí:-I)S () a,l',ynadOrBH favorecidos que la (-lue 

(J ·<1o.t<: s·e~iOlH'f\, suln'p tüuo cuando un Senador 80- i Y~l tienen lTIUüh.)s ~\~~lpore;:; f'xtl'anj-f"l'Os qUt' l1a­

nl0 .e1 qlH:~ h;lb~a h;:lee u~o de la, palabra t1tu'ante CFll };:l tl'a';:;(:~¡.).ca .. entre ~ueva 'York y \~a]V:.trafso. 

111{''::':: de L.10di:L hora, B-erü un ~lC'tO grave jl pvicl-pnt0 y sin fl.;':ll' pLlZ03 nI 111ás conc1icio::-H:'S (lUe Lt {1'2 

di.:' o/)strnccU'¡n. 

Xo 10f'l'é integTos lns tres al,tículo!;~ que ,ha!l 

apa:'-0cido ,p·n ",El Diario Ilustr:u..lo·', porque ~()n 

}:1r·~os. Pno oc 'ÚHos OCU1J1::l ~ÜE'tc y n1C'dLl ('o]uln­

r..:,l,S d·(' nqu{-'l di,,,l'io. El otro, 'publicad"o ('i1 el elía 

(~e n.~':E'l'. 'l'::'::J Ulla E:¿-3pccie de COI~l.'boración QU0 <1])<1,­

rece sin finma. EIJ seg'undo fU'é r",dacta(j(' con 

habilidad,poTlque la línea final de.\ ':H'tículo ,t]la­

r,ec€ 'como si fuera el i'i',rmino de 1<1 última pro­

posicióll, con las pala,bras Draun y J~lanc'ha.l''Cl: 

pero, en realida'd~ p.areee 'que ,estas pa}.lbl'flS 

fUf'l',ln la firma de la cOlrnpUJlÍu navi-era, 

1';1 helcho es que el .sclg:unc1ü articulo {'S 

nL~¡.:; o ill-CllOS Ld COll10 el prinlero. N,o c<s tan 

yy,¡, .. ntellPl' C'~::it~l navegación entl'O los PUl11'tOS de 

,-~~lltll)o;-; OCl~an()s. Dije Iq1.lf' lJ.1C' )):ll'ecía ésto pl'O­

lUl1L1anlc'ntc' 0xlP:-U';:10 Iy qUE"' CTt'Ía qul\.'? Ulla, ]c'y 

;-'C-:'fllcjan tB 110 -existiría en ningún pals organiza­

l;(), l)("&;:nié..s he te'nielo ocasiún de-' V2.r <lile hay 

~lllteceL1~_'.ntes, p<::'l'O nnt€c"C'dentes n1.uy distintutl .t 

la rnan(;l.~a corno ;se cons·ulta. arquí C2tu, 8U'¡-) \"2 n­

Ci0U. 

1 ',lJ'Q dar 1'3..8 opiniones que voy ;-1; enlitil' ~n 

..spguida, y (:01110 Y.o enti.endo .rnuy poco ,en asun­

tos de CO,l11e-l'cio marítimo, ll1C' dil'ig't a "Ql'ios 

éa l)~llller'os 111Uy conocedol'es de {'sos asuntos y 

f'll cuy" ,coimpetencia tengo yO muciha fe. Así 

he o'll'tonido inloTmaci'Ones m,uy minucios'as e 
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interesantes, no solam.mte ac·erca de lo que pa- el "'Berengu<:'ria" (ex-I'm'pe1'ator, alemán), de 
sa en Ohile <:'n -_materia de ma.r,ina de comercio, 

sino también de lo que pasa al resp-ecto en In­

g.]aten·a y en Estados Unidos, los d'Os 'P'aí&s 

que tienen las más ,gran-des ,marinas de guerra 

y comerciales, los que tienen costas más exten­

~~~l~ :l los 1nás ri·cos en el nlundo entero. 

Empezó lJ01' contestar esta pr-egunta uno 

(1e los ca'balleros más versados a -quioenes consul­
té,: ¿ existe en IngJ.al\e"r,ra la ley de cabotaj<:, co­

mo c'stúdictada en Chi>le? Me contestó que no. 

\'oy a l-eer, con el perdón del honora'ble sei10r 

Zaí1ar-tu, campeón de la le¡y de cabotaje, la opi­

nión el" esa persona. Dic,e así: "Ueserva riel ca­
botaje. Xo existe en Inglaterl'a. El Comité Board 

of Trade, ,cuando el Gobierno Británico deseó 

1 esen'ar el cabotaje a su bande,ra, acol'dó qUE: 

pn caso 'de que el Go-bierno se d,ecidiera a ha­

cedo, lo acordal'a sobre l'a base d-e concede:' 

-el ca'botaje a las naciones que permitieran el 

rrlisnlo cOill1ercio a sus naves, ly que Honkong, 

Singapol'e y ctros puntos quedal'ían e'liminados 

de dicha 1'8Se1Ta." E:n reaj.jd'ad. pues, existe el 

ca)JOtaje, pero Iimitad'O, es decir, con la e.xcep­

C'ic,n de atquellos país€s QUe permitieran también 

52,022 toneladas gruesas y 24 mi'llas de andar. 

J01 contrato de la \.Vhite - es servido por el 

"Olimpic", de 45,3GO toneladas gruesas y 24 mi­

l];¡s d-e andar; por el . 'Ma.jestic" , de 56,000 to­

neladas gruesas y 24 millas de and'ar; y pOr el 

"Hameric", 'de 35,000 toneladas gruesas y 18 

mUlas de andar. 

Peninsular y Orienta'l St.eamShip CO.-Esta 

~o!11,pai1ía, la más grande de Iñlglate-rl'a para el 

transpon-e de pasajel'os al Asia y Australia, go­

za de una s-Uibvención d-e f 210,000, ele las cuales 

J: 160,000 corresponden a la oibUgación d-e tene1' 

un vapor aem'anal entre Southampton y Bombay, 

Ji la,s f 50,000 restantes para un viaj,e quincenal 

entre Soutlhampton y Shanglhai', 

Royal ~Iail Stea,m Paket (Jo. y Pacifie Steanl 
Xavigación Company. - R€ci,be sub,'ención pos­

tal de f 14.000, o sean S 560,000 al ai1o." 

Se hab-la, como ve €I sei10r Presidente, de 

grandes compai1íasque atraviesan los '!11á.S gran­

des mares del mundo: <:'1 Atlántico, el Medite-

1'1'úneo, el mar Indico, y que llevan pasajeros, 

m·ercade'l'ías y correspondencia inglesa a puer­

tos muy dist'antes. Y si se toma en ,cuenta la 
el l''' botaj<:' de la marina inglesa en sus costas, inm-ensa capacidad d<:' 10'8' vapores, la ligereza de 
y, a,d<'mús._ en las grandes posesiones que forman' su andar y la i,mportancia que tiene ,para In­

parte de los dominios 'británicos." I glaterra el que su correspondencia llegue rápi-

Después cOllt{'sta nutridament<:> otras 1're- i damence a todas sus posesiones, resulta. que 'la 

gunt:ls mías sobre las suOv<:'nciones. Yo sabía' subveneión es ,insignIficante cOirnparada con la 

que habí" subv'enciones de navegación, pero no que;se trata d-e palgar en Chile a. una compañía 

conocía la forma en Q'ue se concedían . .Me dice: de ,'apúres pequ-ei1os y de poquísimo andar. 
Que 110 hay pr'im'as de na\'egación ni en Ingla-' 

tena ni en Estados Unidos. I 
El sei1Ü'r OYAI~ZL~ (Presidente). - Como 

va a terrninar la primera hora, quedará Su Se-
El sei10r AZOOAR. - Pero subvenciones- rJOría con la palabra. 

'exist·en en Inglaterra. 

El seño-r URRIEJOL.A. - Su Señoría no 

l)l'<'sLt a'tención a lo que digo cuando me observa 
esto. 

Yo no he dicho que no haya subvenciones 
(-n lng;laterra. 

Dice ,mi informante: 

1.-AyurulS diroc;tas. "Jamús en su historia, 

Grn'1 11r"0taña ha pa'gado prinnas, sea por cons­

t;'u ('c'ión de na v'es o por la explotaüión de ellas. 

Ln. únicR ayuda financiera se 'ha limit'ado 

a p;¡gar sumas fijas por el transporte regular 

tiC' curr-espondencia sotbre ru,tas d<:'terminadas. 

2.-Sub"i¡UOs por transporte de correspon­
'lpuda.-púg. 302 del Ubro Go'vernment Aid to 

;\T'~ ]'(ch':ll1t Shipping. 

Cunard Lille y '''hite Star.-.\mbas com'pa­

üía" reci'ben en total f 230,000, o sean S ~.200,00i) 
de nuest1'a 111on('da. La Cunard reüibe r 90,000. 

El contrato de la Cunard es servido POr e: 

El señor SECRE'L'\.RIO. - Ha llegado a la 

:Me-sa una moción de los sei1o,res E c>he n i:que, Azú­

cal' y Cruzat, en que inician un pro¡yecto de ley 

para uniformar los tipos de interés 'Y amortiza­

ción de los empréstitos ,fisC'ales. 

Pa'sa a la Co'misión de Hadenda. 

El sei10r AZOCAR. - -Se 'podría tratar sin 

in'10rme de la Comisión de Híacienda,Ya qu(' 

ha sido presentado por los mismos Senadore"! 

que la componen, 

El sei1o,r OYARZlTN (Presidente). - Su Se­

ñoría puede formular indicación en ese sentido 

f?n 1,~ s,es.~'Ón de mañana. 

Se susp€nde la sesi(m. 

-Se susp('ndió la sCsión. 

5.-X _~,~ EGACIOX I~TEROCK\.:~ae\. 

SEGGNDA HORA 

El señor OYARZUN (P!,p.sidente). - Con-
".:I,Lwl'itania", de 30,750 tone'ladas gruesas Ji 25 tinúa la sesión. 

milbs de andar; por el "Aquitania", de 45,650 El señor URREJOLA. - Al terminar la 

toneladas gruesas y 24 millas de andar; y por primera hora, me ocupaba de las subvenciones 
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que otorga el Gobierno británico a las compa-l 

ñias de vapores que hacen el servicio de na­

vegación, entre Inglaterra y los demás paí­

ses, 

Voy a ocuparme, ahora, de la protección 

que da Estados Unidos a la manna lllPl'cante 

ta la compañía con 19 vapores y tiene entre 

ellos, los vapores "Santa" que son cuatro. El 

monto de la subvención total de esta Compañía 

es la suma de ~60,OOO dólares al año. }[ulti­

plicando eBa cifra por los ocho pesos de nues­

tra 1110neda que representan el valor del dú-

particular. lar, se llega a la suma de ~ millones y algo más 

En este país no existe la reserva dpl cabo- .¡(}f; pesos chilenos, y esta sU})\"(,.llción L'S obh-'l1i· 

taje para la marina mercante nacional, de mo' dh con muchos esfuerzos, y con la poucroSiL 

do que este comercio es libre. ayuda de cuatro inmcnsos Yapores (¡u e no lm-

El señor BORQUEZ. Pf;:~rdÓnenl{~ una jan de 20 a ~S rrlil toneladas. 

interrupción, scñor Senador. En Estados Uni- El señor BORQCEZ. _. Son de cinco mi! 

dos el cabotaje es tan estricto, que un vapor ex- toneladas, señor Senador, tienen una subyen­

tranjero no puede llevar una carta de un puer- ción de tráfico por el Canal d" PanuLlú, <lond" 

to a otro puerto norteamericano. De Inanera se paga un derecho de 1. ~u dólar por to-

que Su Señoría ha sido mal informado. nelada. 

El señor LTRREJOLA. - Seguramente de­

b" ser cOIno lo afirma Su Señoría; pero como 

luis observaciones las formulo en castellano 

claro y en alta voz, ellas pueden ser rectifica­

das por los señores Senadores. 

El señor CRItEJOL.'c. ---- '.\1" había arJSÜ'­

nido de leer algo qU8 S(~ refiere a los pr(,(,f~dcn­

tes que se han dictaJo en Estados 'L'nidos ant(·s 

de poner ('n vigencia c'sta sUl;yc'l1ción, a fin dc: 

comprobar si es efectiyo lo que ha dicho PI ho· 

Si he traído al debate "ste a>"unto dd ca- norabl" seflor B()rque;.:; ele todos ",edos. sería. 

botaje lo he hecho para hacerme' eco de opi­

niones ajenas. Por lo demás, no tieen aduali­

dad la cuestión. 
Debo referirme a la mane!'a cómo se ayu­

da en Estados Unidos a la marina mercante na­

cional, por medio de subvenciones. 

La ayuda que se presta en Estados 'L;ni-

Ena e:;-~cención de contdl)uciún ::l la rC'nta (!lIé 

no afectarla lllayornH'nte al 111011tO de los ~S() 

ruil dólares, <'lue SOllo lnús o Ill,,-'nos, dos n1illo­

nos de pesos. 

" Paragnay, 

Filipina, etc. Subvención de dos dólares por mi­

lla, entre San 1<~rancisco de California y Singa-

dos a la marina mercante, es otOl'gada en for- pore. Número de viajes sabveencionados, 24 al 

ma de subvenciones postales, tal como lo hace año. 

1 nglaterra. Así, en virtud de la lc'y dictada el Se trata en este caso de la Cornval1Ía 

año 1920, se han acogidO a esas subvenciones Grace. 

las siguientes compañías: "Interoceánica Steam 

Schip Company", dedicada al transporte de co­

rrespondencia de San Francisco a Sidney, y que 

recibe, una. subvención de tres dólares por nlÍ­

!la de recorrido, en viajes de ida; de vuelta no 

recibe subvención. Cuenta la Compañía con 

cuatro vapores; la "L Steam Schip Com­

pany", con viajes entre Nueva YOl'k, Rio de 

Janeiro, Montevideo y Buenos Aires. llpcibe 3 

dólares por milla en cada viaje de ida. y de 

vuelta no recibe subvención. Tknc 1 S ntpores 

la Export Steam Ship Company", Que recibe 

2ÜÜ,OOO dólares de subvención y cuenta con 19 

vapores. COTIIO se puede observar, a esta Com­

pañía no se le da subvención por millas, sino 

que se le asigna una determinada suma de di­

nero; la "Grace Steam Ship Company" y esta 

es la compañía que más nos interesa conocer 

desde el punto de vista comparativo con las na-

TCl1C'nlOS, sellor Presidente, que Estados 
-UnidOS (' Inglaterra pn.gan una sub,,~en('íó~1 de 

tanto r)Qr milla, no lludirmdo pasar ésta c],_, cje r­

ta cantidad. Y estos vapores. con ('xcel)ciún (1\.' 

la Co:rllpafiía G-rac(-', Hon de un tonelaje nl0~JS­

truoso, de 40, 45 o 55 mil toneladas; atrav¡¡;';,ln 

mares inmensos, recorriendo millas de lllilla~. 

Y. en realidad de verdad, la subvención no es 

tan deuwsiado fuerte para que fuera po¡.;ibh 

cotejarla con esta subvención que S" proy,w.ta 

p¡tra la Compañía de Vapores de la firma B"atm 

y 13lanchard. Al decir que Sl' proyecta para es­

ta Compañia. lne refiero, natlll'almente, al pru­

~Tecto que ha enviado al Congreso el ]~~j._'\'ut:~·o, 

el cunl n0 creo sea '3Q7lCiOll"tdo pOr el ;':it-;í"l:LC:!() 

en la forma que lo hizo la Cámara de Dipn­

tndos. Yo espero que habrá de ser aprobada 

la. indicación forrnulada por el honol'ablp señor 
"rrucco. 

cionales. Es conveniente, señor Presidente>, ya qUE 

La Compañía de Grace, para transporte de tanto reclamo se ha hecho que la obra tan gra~l­

correspo.ndenci~ e~tre Nueva .YOrk y. ~a. IPa-1 diosa de la ~asa Naviera de Braun y B,lan.Chard, 
raiso reCIbe 3,25 dolares por mIlla en VIaJes de dar lectura ante el Senado al gran numel'O de 

ida, y hace un total de 19 viajes al año. Cuen- _ v3pores de esta firma, lista que ha causado sor-
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presa a quienes como el que habla, viven ale- aprobar esta autorización tan crudamente pre­

jados de los puertos. sentada de dos millones de pesos, fija, indefinida, 

:¡''lota de Braun y Blancha.·d 

Vapores de más de mil tonelallas: 

:'ITOlllbl'CS 

Chiloé 
LlanqUlhue 
Magallanes 
Maule 
SantiagJ 
Tarapac(' 
Valdivia 
YalparaÍso . 
Aatacama . 

b 
:= 
!: 
CJJ := 
8= 'o 
~"Z 
'":: 

rr. o ,= 
.:; 

1909 
1893 
1309 
1822 
1901 
1894 
1890 
1900 
1890 

r/J o >= 
~ c.; 

'2 
'§ 
S 

E-< 

'fJ c.; 
'tl 
o:l 
~ 
ro:: 

19 1846 
35 3590 
19 1880 
46 1598 
27 3~O9 
34 3841 
38 3278 
28 3944 
38 2274 

... 

O; 
:= .... o 
o:l 

o 
.~ 

c.; 

" ;:.. 

10,000 
7,000 

t í) JI ~).) 
~.\}O() 

] :;,' ~ ~J O 
7,000 
7,000 

12,000 
2.000 

-------

Total: nucve vapores grandes con un total 

de 284 años. con 26.160 toneladas y de L:n valor 

de ~ 69.000; Y nueve vapores chicos. de l8H1 a 

1 ~:¡ ;l. <:on 324 años, con un tonelaje de 7 5 ~ Y con 

tln valor de f 6.000. Todo lo cual hac,", un t'ota: 
p'f'ner;;] de 18 vapores. con 608 años, con ~6,J16 

ton,,)adas y un \'alor de f 75,000. 

Estos datos merecen. a la simple vista, las 

",igl1;cntes observaciones: cada v3.por de los nueve 
::!·l:~[l:·i,1(>8. tiene una ('uad nledL:l d\~ :~:~ años: cada 
·~·;!,POl· d(' In..; (·hico .... una (:d~.rl Jll<?\1i.l ~,) ;!t) años. 

Los nueve vaporf'S grande~ valen, según ba­
lance, $ 2.760.000 de 6d. 

De manerR, señor Presidente, que ante las 
o ('c'101maciones, publicaciones y llamados sugesti­

YOS al si1.encio en esta Sala. de parte de los arti­
culistas ue ln, prensa, vale la pena que el Senado 

I'e impr>"ga de estos datos reveladores en orden 

a que ,,-'ta Compañía--que dice contar COn 9 va­

pores grandes, algunos de los cuales hacen la 
tr8Yf'sía de Val paraíso a Buenos Aires,- tiene 
un tonclaje total de 26,000 tonelada:s, cifra que no 
corresponde a la mitad del tonelaje de lIno de 
los grandes transatlánticos, objeto de subvención 
de los Gobiernos inglés y norteamericano. 

Tenemos. pues, señor Presidente. qu ~ esta 
Compañía Naviera cuenta con dieciocho vapores, 

de 10R cuales cuatro serían destinados al ~et'vicio 

interoceánico. de las costas de Chile a las de la 
Argentina y el Brasil. Todos los v':tpore" de la 
Cúmpañía, grandes y chicos, valen, com:> he di­
cho. dos millones setecientos mil pesos y los cua­
tro vapor,",s fjUf' irían al Atlántico, son una parte 

sin limitación de ninguna especie. para subven­

cionar a una Compañía cuyos vapores en total 
vden apenas un poquito más de dos millones 

de pesos? 
Los números cantan, dIce un adagio, hono­

rable Presidente, Y viene en este caso muy opor­

tunamente. 
Se me ocurre a mí que estas cifras no van a 

ser seguramente desautorizadas. Si bien no me 

consta que la avaluación a que he dado lectura, 
haya sido tomada de los balances de la Compa­

ñía, estos datos me han sido enviados de Val­
paraíso, como los correspondientes a esa Com­

pañía, algunos de cuyos vapores han sido com­

prados a la Compañía Sudamericana, u otr3-
Compañía. por dos, tres o cuatro mil libras ester­

linas. 
El señor VIEL. - ¿ ~re permite una breve 

interrupción. honorable Senador? 

En la última memoria de la Compañía, pu~ 

blicada en el año 1927, aparece la flota de Val~ 
paraíso- que, según entiendo, son los vapores 

grande- avaluada en $ 9.030.000, Y los vapores 

chicos. de Punta Arenas, en $ 2.769,000. 

El señor BORQUEZ.- Ese valor es más o 
menos exacto; pero los precios que nos ha dado 
el honorable señor Urrejola, son demasiado bajos 

y sólo podrían apiicarse a las chatas. 

El señor VIEL.- Según mi modo de ver, el 

el honorable señor Urrejola ha tomado el precio 

de costo de los vapores de esta Compañía. 

El señor ECHENIQUE.- Sin duda que si 
fuera el precio de costo, sería mayor, señor Se­
nador; pero los buques hay que castigarlos cada 

año en su valor. 
El señor ·GRREJOLA.- Estos vapores de­

ben irse castigando por sus años de servicio, pues 
sin duda que después de 3:l años de navegacfón 
su precio es castigado considerablemente, de tal 
modo que el vapor que fué adquirido hace 25 

años en f 10,000, valdrá hoy día la mitad o la 
cuarta parte de su valor primitivo. 

De aquí deducirán mis honorables COlegas 
que lnis observaciones van bien encaminadas. y 

por otra parte. no creo que se me hubieran en­
viado datos inexactos para darles lectura en el 

Senado, donde habrían sido desautorizados. 

El señor BORQUEZ.- Entiendo que esta 

Compaiiía deberá enviar su balance anualmente 

a la Contraloría. 
El señor URREJOLA.- Por ejemplO, apa­

recen aquí señalados con el número 1, los va-

insignificante' de ese valor. Y tal vez basten sólo pores "lIfaule" y "Atacama", que forman parte 
dos vapores para el servicio interoceánico. i de los 9 grandes, y se dice que estos vapores es­

;, y es posible, pregunto yo, que vamos a t,¡vieron muchos años en venta, y la firma adqui-
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rió los dos en f 5,000, porque son vapores que 

tienen 46 y 38 años de uso, respectivamente, 

El señor BORQUEZ.- Habría que calcular 

cuánto ha costado el reparar esas naves, cam­

biándoles los calderos, parte de la armadura, 

etc. 

chilenas, se llegaría a la suma de 20 pesos nues­
tros, más o menos, por milla de recorrido; de 

modo que un viaje de Val paraíso a Bueno Aires 

importaría 60 mil pesos por el capítulo de sub­
vención, pues existe entre ambos puertos una 

distancia de tres mil millas. 

El señor OYARZeN (Presidente).- Hago i 
presente al honorable señor Urrejola que, según 
el Reglamt,nto, ha completado las dos medias ho-

Aplicando la tarifa que pone en práctica cl 

Gobierno de los Estados Unidos al subvencionar 
a los vapores Santa de la Casa Graee y Co., que 
hacen el viaje entre Val paraíso y Nueva York, 
a las Compañías que van a ser agraciadas con 
la ley que se discute y que harán la carrera en­
tre Valparaíso y Buenos Aires, tenemos que, mul-

ras a que tiene derecho para hablar en la discu­
sión. particular del proyecto; de manera que me 

permitiríasoJicitar el asentimiento de la Sala 
para que Su Señoría continuara usando de la pa­
labra. 

El señor URREJOLA.- He hablado sola­

l1lCnte una vez en l.a hora. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Creí 

que Su Señoría había completado su hora en 
una sola discusión. 

El señor URREJOLA.- Según mi modo de 

ver, pensé que estaba usando de la palabra en 
~la primera media hora con el beneplácito del Ho­

.norable Senado. 
El señor OYARZUN (Presidente).- No in­

terrumpí a Su Señoría porque es costumbre que 
los señores Senadores completen el tiempo indi­
cado en el Reglamento para formular sus ob­

servaciones; pero supongo que el Honorable Se­
nado no te-ndrá inconveniente para que Su Se­

ñoría siga haciendo uso de la palabra hasta dar 
término a sus observaciones. 

El señor URREJOLA.- Recuerdo, señor 

Presidente, que en el año 26 ataqué ruda y cru­
damente, y esto no 111e pesa, el proyecto de pro­

tección absolutamente exótico que presentaron 

algunos dc nuestros estadistas para el estableci­

miento de la siderurgia en el país. Recuerdo que 

en aquella oportunidad usé de todos mis dere­
chos y aún más, los extralimité, gracias a la be­
nevolencia de los señores Senadores. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Solici­
tó el asentimiento del Hor,orable Senado para 
qLH> Su Señoría pueda hacer uso de la palabra 

por lnedia hora más. 

Puede Su Señoría continuar con el uso de 
ia palabra. 

El señor URREJOLA.- Voy a restringir la 
extpnsión de mis observaciones ya que no deseo 

hacerme eco de muchísimas otras de considera­
ción Que se me han transmitido. 

Me referiré, únicamente, a la protección que 
da el Gobierno de Estados Unidos a las naves 

mercantes que atraviesan el Canal de Panamá, 

I tiplicando los 2.25 dólares por tres mil millas, que 
es la distancia que van a recorrer, se obtiene 
una suma total de $ 55,000 moneda chilena. 

El señor TRUCCO.- Son $ 60,000, señor Se-

nadar. 
El sefior URREJOLA.- Muy bien, señor 

1 Senador. 
I Ahora, suponiendo, que fuera.: 24 los viajes 
i que van a hacer esos vapores naeionales, partien-

I do cada 15 días de Valparaíso con destino a 

I Buenos A.ires, se llega a la cifr,,; de un millón 

cuatrocientos mil pesos. 

Esto sería aplicando las tarifas que percibe 

la Casa Grace, en dólares. 

Ahora, es de advertir, que no podemos nos­

otros prudentemente hacer cálculos basados en 

dólares, porque multiplicando esas cantidades, 
llegaríamos a preciOS exhorbitantes. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- No po­
demos absolutamente hacer cáleulos comparati­

vos con Estados Unidos, porque si eonsideramos 
el eOllrbustiblc, tenemos que él es sumamente ca­

rO en Chile y muy barato en Estados Unidos; y 
si nos fijamos en la carga de un vapor, no pOde­

rnos comparar la de uno de 20,000 toneladas con 

la de otro de 3 mil, que, sin embargo demanda 
el mismo personal e iguales gastos. 

El señor URREJOLA.- De manera que no 
nre parece injustificado, señor Presidente, aún 

con las cuentas que acabo de verificar, que dos 
vapores, que hagan 24 viajes al año cadc\ uno 
de ellos, tendrán de subvención un millón cua­

trocientos nril pesos. 

Tenernos, pues, desde luego, a la simple vis­

ta, los inconvenienü's de la aprobación de un 

proyecto tan crudmnente presentado, y el cu'11 

está basado en el hecho de que porque a la COf!I­
pañía Sud-Americana de Vapores se le dió, por 
uno h;y dietada en enero de este año, una sub­

vención de dos millones de pesos, debe también 

dársele igual suma a la Compañía de Braun y 
y llegan hasta Valpara¡so. Estos vapores reci- Blanclrard, aun cuando la carrera di' los vapores 

ben una subvención de $ 2.25, ,noneda america- de esta última firma sea rnucho más corta:; su>! 
na por milla recorrida en viaje de ida. Si esta buques valgan una suma muy inferior a los de 
misma cantidad se diera a las naves nacionales la primera. 
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En fin, señor Presidente, hay un sinnúmero', ras nacionales. Creo que no es de un interé~ 

de consideraciones que hacer valer, que nos obli- nluy considerablt~ pára el país la exportación de 
gan a detenernos antes de dar nuestra aproba- este artículo. porque la madera tiene en Chile 

ció}1 ('on cora¡';ón ligero, a un desembolso de dos un COnSU1TIO enorIne, y si no se consume más. es 
millonc's de pesos, sin meditar antes lo que cues- porque los fletes de' los ferrocarriles son un Obs­

ta al Estado este sacrificio, pues una vez apro- tiiculo insalvable para su abaratamiento. 

bada esta subvención. se creará una situación fi- Los f(,rrocarrilps no podrán. probablemen­

ja llUt' PI Gobierno no podrá quebrantar el día te, dentro de los principios a que tienen que obe­

e:1 c¡u" pi Estado tenga cualquier fracaso en IHlS decer para fijar sus tarifas, bajan los fletes; pe-

finanzas. ro el hecho es que la madera se transporta cada 
La compañía que Sé' beneficiará con esta sub- día menos por los ferrocarriles. 

vención pondrá desdp luego al servicio dos va­

pores y si esta fuera la firma Rraun " Blan­

chard. los vapores no corresponderían a un valor 
JHayor que la subvención, pues ninguno dp los 
dos yaporcs 111ej01'eS qUR posee vale 1n:18 de 12 
mil libras esterlinas cada uno, que a razón dú 
1'1 pesos la libra, hacen un valor de %0.000 pe-

La Inadera que más se ha exportadO, según 

entiendo, es el raulí, deplorable "xportación, por­

quP el raulí se está agotando. 

No creo que' haya interés de actualidad en 
(,ue se <,xporte el renglón principal de estas 40 

mil toneladas exportadas. Los otros artículQs S011 

sos. ne modo que el servicio los vapores "San- el carbón y un poco de vino. 

tiago" y "v"'alparaíso" dClnandaría al Fisco una 

subveO:lción de dos millones de pesos, cuando el 
valor de ellos apenas alcanza a 960,000 pesos. 

El "c,ñor RORQUEZ.-Hacen d servicio Cl13-

tro vapores. spñor Senador. 

De todas maneras, yo me quiero referir a 

las 40,000 toneladas que se han exportado y a 
las 20,000 que se han importado; en total: 60,000 

toneladas. 
¿, Se ha tljado el Honorable f;enado en lo que 

\"('ndría a significar el término lTledio con que se 
El Reñor FHHEJOL.\ .-Por lo llll'llOS. yo favorecería a cada tonelada de carga movilizada 

t"ng'o cOllocimh,nto únicamente de los dos vapo- por los \"aporf's de esa compañía? 
re's qw.' he citado, A mí me parece que c's sufi-

dente el servicio de dos vapores modernos. que' 
El señor TReCCO.- Significaría 40 pesos, 

tengan un andar de 20 a 2,1 millas por hora, para señor Senador. 
I~l señor AZOCAR.-¿De dónde deduce Su 

qtW en pocos días puedan hacl'r el r,:,corrido en-' 
tI'e Yalparaíso y Bupnos Aires. i Señoría que habrán de pagarse los dos millones 

'de pesos? El proyecto l'n discusión dice: "Auto-
He perdido un detalle que da la misma casa, rízase al Presidente de la RepÚblica para inver­

interesada en la subvcnción, relativo al número, tir "hasta" dos millones de pesos anualmente", 
de toneladas transportadas en tres o cuatro años cte. Si mañana el Presidente de la República, 

entl'l' las costas de Chile y del Atlántico; pero dentro de sus facultades, dictara el reglamento 

(el honorable señor Bórquez. que está al cabo de esta ley dando una subvención muy alta, en­
de ('sü~s cosas. podrú desautorizarme' si estoy tonces habría llegado el momento de que Su Se­
equivocado), entiendo quc' esa cifra no pasa de ñoría hiciera las observaciones que ha estado 

40 o ¡¡U.OOO toneladas. desarrollando; pero todavía (''la subvención no es-
El señor BORQU EZ. -~Cuarenta mil tonela- 1<' determinada. 

das ,j., illa y 20.0011 dl' regreso. 
El señor UHREJOLA,-Pero se dice "hasta 

El señor VnUEJOLA.-Tome nota t'l Hono- dos millones de pesos". Y C01110 las leyes se 
rabi" St'nado: a 60.0()(I tondadas solamente lle- dictan en términos precisos y concisos, no en 
ga el intl'rcambio ('ntre estos países: 40.()()() de ex- forma de delegación de facultades, puede ocurrir' 
portación y 20.000 d" internación. rnás tarde que el Gobicrno, por un error de con-

El señor THeCCO. -l'erdóneme una inte- cepto. crea que puede <,ntregar por un número 

rrupción. Su Sciloría. SOIl 40,000 toneladas las limitado de tonelaje, PI máximum de esta sub­
transportadas por una sola compañía. la Braun vención. El Gobierno. al' fin y al cabo, está com­

y Dl:lllCharu. Y ~IJ.UOO de importación por esa puesto de hombres que no son infalibles. 

cOl11pafiía, qU(~ no llega al Brasil. Ilabría. cn- lVfe proponía presentar algunas mouificacio­

tonc('s, que agregar las toneladas transportadas nes a este proyecto; pero, desgraciadanlente, no 

por otra" compañías y OIrOS vapores que podrían tengo a la mano los datos completos para poder 

"cog'"rs" a esta ley y las qu" se podrían produ- redactarlas; por lo cual 1118 r0servo para la próxi­
dI' alcanzando las líneas hasta Río de Janeiro. ma sesión la redacción que habré de darles a esu.s 

El ~pñor l'HREJOLA.-En el detalle de las modificaciones. 
40.{iliO toneladas de m::portación viene un por- i Antes de tc,rminar, quisiera hacer una ob­
centClje considerable corre~pondiente a las made- sel'vación que también se me ha insinuado de 
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Valparaiso, y es que esta compañia, por todo el: No me parece bien que la subvención se re­

servicio de acarreo que ha hecho entre los puer-: gule solamente por la cantidad de carga trans­
to~ de Chile y Buenos Aires, ha estado cobrando' portada. 

37é.~í:r€lines por tonelada, lo que es un flete ex- El señor TRl'CCO,-Tiene un error f'l Bo­

cesivo, por cuanto el flete que se paga en los va- letín en esa parte, pues donde dice "capacidad" 

pores quc hacen la carrera de Val paraíso a Eu- ' d<ébe leerse "cantidad". 

ropa es de 35 ch<élin<és por tonelada. Evid<énte- El señor BARROS EHRAZl'RIZ.-Hago es­

mente que es un gran negocio para la compañía. ta indicación porque crfW que no es lo nü"mo 

Me reservo algunas otras observaciones que transportar carga en vapor<éS viejos que en nue­

deseaba formular, para una mejor oportunidad, y vos; por lo cual ere o que se debe procurar que 

dejo la palabra. , esta subvención sirva de estím.ulo para que las 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Deseo compañías adquieran barcos modernos con toda 

se clase de comodidades para el transporte de caJ-formular algunas indicaciones, antes que 
contesten las observaciones de mi honorable eo- ga y pasajeros. 

lega, señor Urrejola, pues debo ausentarme en El señor BORQL'EZ.-Precisamente, señor 

estos nlOmentos de la Sala, y quisiera que nüs Senador, el propósito que se persigue con esta ley 

observaciones también f'uel'an consideradas. es que los armadores tengan siE'impre en servi-

'rolnando como base una de las observacio- cio vapores nuevos, con toda comodidad. 

nes del honorable Senador que deja la palabra, El señor BARnOS ERRAZURIZ.-Pero es 

formulo indicación para que se agreguen en el indispensable, a mi juicio. que ese propósito se 

artículo 1. o, después de la frase "con capacidad traduzca claranlente en la l(,y, porque es lo más 

mínima de dos mil toneladas", las palabras "ca- interesante para el país. Ko será igual (lUc' los 

da uno", para que no se dé la subvención to- viajes se hagan cada quince días 'IU!' una \'C'z 

mando en cuenta el total del tonelaje de todos los_ al mes. 

vapores de una compañía. I Finalmente, formulo in<1icación para quP se 

Además, que después de las palabras "se au- 1

1 

agregue un inciso que establezca lo que sigue: 

toriza al Presidente de la Hepública", se agregue Un reglamento, dictado por el Presidente de la 

la frase: "por el térn~ino de ~iez años". Esto es República" oye.ndo a la Di.rección G(~neral de la 
con el tm de que se fIJe un termino a esta faclll- Armada, f'jara los reqUIsItos que deberún Ile­

tad, pues no creo que sea conveniente mantenerla nar o reunir los vapores que se acojan a esta 

por tfempo ilimitado. subvención. 

Propongo agregar un inciso que diga: "las Considero, scñor Presidente, que existe una 

tarifas múximas de carga y pasajeros serún fí- razón de necesidad de salvación pública para 

jadas anualmente por el Presidente de la Hepú- que se tomen todas las medidas tendientes a ev1-

blica, comprendiendo 01 lanchaje y muellaje". 

Esta indicación la be t0111a<1o de una dispe­
sición análoga de la ley sobre ?larina :Mercan­

te Nacional. pues creo que (~S rnuy lógico que' si 

vamos a dar una subvención a estas compañías, 

tal' el nlantenimiento en servicio d" vapon's de 
mús de 40 años. Los hundimientos de vapores 

se están produciendo con frecuencia debido a 

que éstos son excesivamente viejos. 

~ep~~:::a.sea aprobada por el r¡'csidente ele la I jos, 

El señor ".-úRQUEZ.-No se pierdpn por vie­
señor Senador. 

El señor BARROS ERRAZl:RIZ,-El "An-

1{;1 s0ñor AZOCAR. -Este punto fué trata­

do en la Comisión, entendiéndose que se aplica­

ría la disposición de la ley sobre Marina Mer­

cante Nacional a que se refiere Su Señoría. 

El señor BARnOS ERRAZURIZ.-No se 

puede aplicar, señor Senador, porque esa ley ri­

ge solamente para los transportes de cabotaje. 

Modifico, también, la indicación del hono­

rable señor Trucco, donde dice que "la subven­

ción será regulada en proporción a la capaci­

dad de carga", por esta otra fórn1ulu: "La. sub­

vención será regulada en proporeión al número 

y calidad de los vapores, a la frecuencia con que 

hagan los viajes y a la cantidad de carga trans­

portada" . 

gamos" era uno de los transportes más viejos; 
como también lo era el "!tata" que se perdió 
hace años. 

El señor AZOCAR.-Esos accidentes se de­
ben a casos fortuitos, señor Senador. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Se rom­
pe el timón a un vapor cuando es muy viejo; 

es muy difícil que esto suceda en uno nuevo. 
Entrego las indicaciones que he formulado 

a la consideración del Honorable Senado para 
que ellas sirvan de base para un estudio; y, aun­
que no soy técnico en la materia las he for­
mulado tonlando en consideración las obserya­

ciones hechas por el honorable señor Frrejola, 

algunas de las cuales las encuentro muy razo­
nables y fundadas. 
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El señor OYARZUN (Presidente).- Que­
dan formuladas las indicaciO'nes de Su SeñO'ría, 
y en discusión conjuntamente cO'n el proyectO' y 
el infO'rme de la CO'misión. 

El señor BORQUEZ.-AplaudO', señO'r Pre­

sidente, la idea del GobiernO' de subvencionar a 
las cO'mpañías de vapO'res que hagan viajes al 
Atlántico, PO'rque ello es indispensable para evi­

tar la cO'mpetencia de las compañías extranje­
ras; y, además, porque creo que con estO' se es­

timulará a que nuestras cO'mpañías naciO'nales 
cambien su material viejO' por nuevo. operación 

que nO' han PO'dido hacer hasta ahora porque las 
utilidades quc O'btienen no les permiten acumu­

lar el fO'ndo de reserva necesario, como se ha 

PO'didO' comprobar aquí. 
He oído continuamente, en esta Sala fO'rmu­

lar cargos a la ley que reservó el cabO'taje a la 
Marina :!\íercante Nacional, diciéndose que nO' 
ha dadO' los resultados que de ella se esperaban, 

s-in fijarse, precisamente, en qu," las compañías 
nacionales se han visto imposibilitadas para re­

nO'var su material con sus propios elemcntos. 

Si se qniere que aquella ley dé buenos fru-

ganarse la subvención, sin que hubiera interés en 
cambiarlO'. Y nO' es éste el prO'PósitO' del GO'bier­

no ni del Congreso en esta materia. 
EstimO', pues, que se debe exigir a las com­

pañías que van a ser subvencionadas, que usen 
barcO's de 4 mil toneladas cO'mo mínimum. 

Además, debe exigírseles que inicien sus via­

les en algún puertO' salitrero, puesto que el GO'­

bierno está empeñadO' en fomentar en toda for­

ma la industria nacional en general, y muy prin­
cipalmente la del salitre. Por otra parte, cO'mO' 

algunO's puertos del norte del país van a ser tam­

bién sacrificados, también estarán afectados con 

la contribución de dos pesO's PO'r tonelada de 
descarga que se establece en esta ley, es justo 

que ellos reciban algún beneficio. Si iniciamos 

solamente la carrera de los vapores desde Val­

paraíso al sur, tendremO's que la carga que ven­

ga de RíO' de JaneirO' v de Buenos Aires con 
destino al norte del país, tendrá quc ser tras­

bordada a otro vapor que haga la carrera al 

norte para quc pueda llegar al punto de su des­

tinO'. 

Por estas considerl1ciones, señor Presidente. 
tos, es indispensable que el Gobierno acuda a' prO'Pongo que se mO'difique la indicación formu­

prestar ayuda a las compañías naciO'nales de na- ! lada por el honO'rable señor Trueco. en el sen­
vegación, y una manera efectiva de hacerlo es tidO' de que la subvención sea para vapores de 
subvencionando los viajes al extranjero; con lo' cuatro mil toneladas como mínimum, y que ini-
cual se hará una obra doblemente patriótica, 

pues se incrementará nuestra marina mercante 

y se ensanchará el CanlPO' de las actividades co­

merciales de todos nuestros conciudadanos. 

La idea primitiva de subvencionar a las 

compañías que hayan hechO' ya el tráfico de la 

navegación interoceánica durante más de dos 
años, se justifica, porque ello significa premiar 

el sacrificio que han hecho estas cO'mpañías du­

rante mucho tiempo, 
La Compañía Braun y Blanchard, ha esta­

do haciendO' durante 5 años el tráfico, cO'n dos 

o tres vapO'res, hasta la República Argentina, y 

con ello se ha conquistado para el país un 
meroado que antes no tenía, y que sube de 40 
mil toneladas de carga, y que tiene muchas ex­

pectativas de aumentar. 

Veo que en el Honorable Senado hay, am­
biente suficiente para ampliar más los benefi­

cios que cO'nsulta el proyecto de ley en deba­

te. Yo estaría de acuerdo con ello. siempre que 
las naves que se fueran a subvencionar tuvieran 
más de cuatro mil toneladas de carga, porque 
subvencionar a compañías que hagan el tráfico 

con naves de un tO'nelaje inferior, es ir a un 
fracaso cierto. En efecto, un vapor de dos mil 

toneladas gasta $ 3,000 diarios, o sea $ 180,000 
más o menos en un viaje de ida y vuelta al 
Atlántico. Si se le subvencionara con $ 120,000, 

resultaría que ese vapor haría IO'S viajes sólo por 

cien la carrera desde los puertos salitreros. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­
cusión la indicación del señor Senador. 

El señor ECHENIQUE.-Por mi parte, for­
mulo indicación para que se establezca en esta 
ley que la subvención a que ella se refiere se 

pueda dar solamente durante tres años a los 
vapores antiguO's, o sea, únicamente hasta 1932. 
Después de esta fecha, la subvención regirá úni­
camente para los vapores nuevos; ya que el in­
terés del Estado está en que se adquieran bu­
ques nuevos y modernos. El plazo de tt:es años 
serviría para favorecer la renovación de los Ya­
PO'res viejos. 

El señor AZOCAR.-¿ Qué se entendería por 
vapores nuevos, señO'r Senador? ¿ Vapores re­

cién construidos O' recién adquiridos? Actual­
mente se pueden comprar vapO'res en Estados 
Unidos que tienen 5 o 6 años de servicio, y si 
se aprueba la indicación del señor Senador, y al­
gún armador compra uno de estos vapores ¿ no 
podrá acogerse a la subvención? 

El señor ECHENIQUE.- Entiendo PO'r va­
pores viejos aquellos que cuentan con diez o 

más años de Aervicios. 
El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión la indicación del señor Senador. 
El señor TRUCCO.-Señor Presidente, aun 

cuandO' he puestO' tO'da mi atención en las ob­
servaciones formuladas por el hO'nO'rable señO'r 
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Urrejola, desgraciadamente, debo manifestarlo 
eon entera franqueza, como Su Señoría ha dado dato" me'Y int"resanteil, p,','') n'¡¡s bien prQP',(Is 

un desarrollo tan minucioso a sus observacio- de li, dif<cusió'l general llU,> de lec discuSI6n 1) U'­

nes, a veces he perdido un poco el hilo de las tiCl.l',ilC an ('st(, artícLllo, se JLl, ,~,'ferido :l, pl~ljE, 

ideas del señor Senador respecto de las modifi- cal it)!l'~~ nl1l11el'osas e j~opúrt~nH1S, a ITl] ju.;.c:o. 

caciones que cree conveniente introducir en el que 1;(' han hecho últiwtun"nü, por algu'l::t" C'om-

artículo 1.0 propuesto no por el que habla, sino 

por la unanimidad de los miembros de la Co­
misión Mixta de Agricultura y de Hacienda, de 

acuerdo con las observaciones que en el Honora­

ble Senado había merecido el artículo primitivo 

del proyecto aprobado por 'la Honorable Cámara 

de Diputados, 
A esta Comisión, no está demás decirlo, con­

currió el honorable señor Bórquez, y con su asen­
timiento se propuso la fórmula que se trajo al 

Honorable Senado en sustitución de aquel ar­

tículo 1.0. 

Como los honorables SLmadorcs pueden ver­

lo, se creyó conveniente limitar sólo a dos mil 

tonc'¡ada~ como lllínimurn la capacidad de car­

ga de los vapores que pueden ser subv(Cnc\ona­

dos. pOl,'qUC se estimó que ir más allá serí::t di­

ficulta,' precisamente lo '1ue se anhela fonwn­

tar, o sea, que los vapores hagan viajes hasta 

(~:! rr~.I~·ll, y tr'aigan dE' allá carga de retort1J). 

l..Ja llldlCD,CjÓC: quü c ... ,~ra (le forn1.ular I~l 110·· 

T10rable señor Bórquez. para ('Ienn a cuatro mil 

toneladas la capacidad mínima de estos vapores. 

llle parece E':<agerada, y no conduce al fin que 

se persigue, de estimular el establecimiento de 

l'stail líneas de vapores. En efecto, si se d8t(;1'­

ntina que <:stos vapores debC'n partir una vez 

al nws, y el nlismo señor Bórquez ha dicho que 

hay sólo 40 mil tonel.'l 'las de carga qu" trans­

pOrtéd' anualn1.ente, un sólo buque de cuatro mil 

toneladas, en doe8 viajes, podría acarrear 43,000 

tOl1eladail anuales, con lo cual no 'lupdaría mal'­

gém para el establecimiento dp una segunda o 

tercera línea de vapores. y como se dijo en la 

s('sión anterior, lo que Re pretende es no dar 

subn'Jlci(,n a deü'rminada Compañía. sino abri;' 

campo 2, la libre iniciativa. Y esto res lo quC' 

d21)U110S procurar, precisam.entE', porque ello as,;-

paiíf~:"s 

por Jo 

inoportunas, 00 "'\{1.1 '-' 

u;cnci.ÓJ ~ hacia el hecho '1(; Q1.;E' se pret _~n ji,~".1., 

perpetrar un acto inconveniente, lo que, para 

mí, es algo inusitado. Naturalmente. no me voy 

a rpferir a semejantes detalles; es bastant0 eon 

decir qLle son perfectamente extraiios e imp,or­

:~nente;;J . 

BI honorable señor Frrejola ha manifestado 

quC', a su juicio, no es conveniente subvencio­

nar a laH líneas de navegación en la forma en 

que, se propone en este proyecto, y en apoyo de 

sus ideas citaba lo que se hace en otros países 

en (,sta materia. Pero Su Señoría se re ["ría eL 

países que, precisamente, son los qU0 menos po­

demos imitar, porque son los mús poderosos o 

más rieos del Inundo entero. Nosotros, desgra­

ciadan1Cnte, no estamos en esa situación, y por 

consiguiente. se puede decir, en térrninoR gene­

rales, que bien poco podemos tomar de los mé­

todos o ulFdidas comerciales aplicados en esos 

países llenos de riquezas y de prosperidad para 

trasplantarlos a un país que apenas se inicia. 

Pues bien, el hecho es que, a pesar de to­

do, esos países subvencionan a los vapores qU8 

van a sus colonias o a países o puntos relnotos 

hasta los cuales no hay estímulo para establece,' 

líneas de navegación. De TIlodo qUe:;, en prin­

cipio, está establecido que tanto Inglaterra como 

Efltados Unidos, subvencionan a los vapores que 

van a a'luellas colonias y puntos remotos, como 

a los que vienen a la eosta de los illcipientcs paí­

ses de Sudarnérica. y para n1í pI hecho de qur' 

e! Estado vaya en ayuda de las r8specti\'as 

compañías navieras, es lo principrtl; es el rnm­

to fundarnental. Y yo pregunto: ¿hayo no con­

vl~Ili(~ncia para nuestro país en procurar que la~:; 

compaiiías hagan un servicio r('gula;' al Atlán-
g''1rrt o promueve con m;ls efiracia el mejora- tico? ~---:sta es la cuestión. Si. otros países no 
mil.'llto üe los servicios. sjenten esta necesidad, no la atenderún; ('orno 

Si hoy haCé el servicio U1Ja cornpañía con nosotros no lo habíamos hec~no antes; pero Fi 

barcos yiejo.H y los ]nanth~ne .,::;in l1lc'jo;,lr ~l1S llE::,g'u el nlonlento en que ello es nB'~eRario. aUll­

CO",;óJicione:s. lna.ñana se establf~c(;rá otra ('I)n ).11 .. ;- qlle 110 lo hen10s hecho en los ciento y tantos 

jor(':-: ,"apores, y, naturaltn,-~ni('. ésta scr/l p.~,,~f,~- H,!10H df; vida independiente, dcbeulos hacerlo. 

rl;;':l por los pasajeros y la cUlIga. Poe (S~\· l':!'-Jtoy ccnver!cido, señor Presidente. de qUf' 

(':), .. ünü Ít'enlos a un rranco 'J,V:'.l,]1f'P y lHI..'jOC;:¡'- (Jt'bcrnos hacer un esfuf'rzo d2 esta especie. no 
tr!!,to por lo que se haya hecho en otros países, 

T:)(~ nUl.nera que n.O f1ay ¡~u.: perder ,l··~ \~Lj- o por lo que se pueda observar en Inglate:-ra, 

tú la finalidad de busear la eoncurrenc11, por- del cual podríamos llegar a pensar, al anotar 

que eso es lo '1ue se requiere para "baratar los las cifras de los valores de importación y px­

fl0tt'S :J mejorar los üangpoc'ct's. pOl'tación, que se estudiaran simplentente en las 
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oficinas de aduana, que es un país desequilibra­
do, sin tomar en cuenta el aportt, inmenso de 
dinei'o que representa para la Xación el hecho 

f'xi3ten 'Ém la actualidael y que les impiden ex­
portar las madf'l'as a la República Argentina 
pl'incipalmente, De manel'a que las informacio-de ser acalTc·adores universales, porque enton- Hes que tengo subre el particular son perfecta­ces la situación cambia en absoluto, En decto, meate contradictorias con las observaciones qU'8 las lín",as de navegación, el negocio de transpor- sobre esta l11a~eria ha formulado el honul'able te o a.carl'eo, es una fuente de aflujo dt~ dinero sellol' UITejola. 

pant el propio país, Por lo tanto, debemos nos­
otros perseguir ese negocio COll1a cualquiera otra 
prO(11~ cel ón 

país. 

;'\ios 

que tienda al fin de enriquecer cel 

el honorable S(~f10r l~rrejola que, 

Debemos, seEol' Presidente, fomentar la 
expol'taciún d·e tiHl0~ nuestros productos natura­
les, deslle ~l momento que existe mercado para 
ellos, pOI'que ,,]jo significará dinero que €lüraril 
al país, y, en consecuencia, enriquecimiento na­
cional. 

Pasu a l'cfel'inne ahora a la indicación fol'-

a su juicio. no habría nlucha carga o lnaterial: 
digno el" ('xportarse o digno de este sacrificio 
d(;l Estado para ayudar a su (exportación, Co-

mulctda por 111~ honorable colega, se!'íor Bór­tal ha considerado a nuestras maderas, y 
rno 

I quez, e:1 €1 sentido que sólo podrán acog€rse a estimo, señor Presidente, que precisanH:nte I 

yo 

los beneficios de esta subvención aquellas nayes es un punto importante en este ensayo de 
, que tengan más de cuatro mil toneladas ele re-navegación a través del Estrecho, 

::'\'li honorable colega ha dicho que 
la vena preocuparse de exportarlafi ... 

no 

No sé si al decir esto rne aparto el té lo (',;_ 
p,-csado por el honorable señor l,;rrcjola, pues 
no es mi ánimo tergiversar ('n un ápice la!"1 pa-
10. bras de Su Señoría. 

gistro, Ya he manif'8staelo que est€ tonelaje 
parecía excesil'o, porQue no habría carga de ex­
portación para más de dos buques, puesto qU fe 

es de 40,00 O tonelallas al año y se exigil'ün Yia-
qUÍl1C'C-'nales o 

observar. al Honorable Sena-
I do, que la idea de conseguir que hayan buques El seiior l'nREJOLA,-Dije qUl' las made-' de más de cuatro mil toneladas se abrirá C8.­ras podrían consunlÍrsc totall11cnt~" en nU¡'S"Ll"O 1)lino por sí sola en la libre concurr'€'llcia co­pafs: pero qU(; las tarifas ferrovi:JTiD.S no lo ppr- I l11.er.'lal, debido a la 111isma raz6n que diú el lJlit011. 

o ... 

J':l seiio,' TRFCCO,--lba a repetir "SO, p1".'-
('i~all]f'ntc, señor Senador, 

Pongúnlonos en el caso dt~ que esto fuera 
así, y que se pudiera aumentar el C011sumo in­
terno el" nuestras maeleras, ¿Hasta cjl',é límite 
I}odrJa LlUnlCnÜll' esa posibilidad de C011:-;;11.110 in­
tí'eno? 

Esto no ('stC, ('sclarC'cido, 
Por otra parte, si V:'j efectivo, ('01110 lo ha 

dIcho lni honor:~1.,ble colp;;<-!., (~UC esto ('onSU010 
no p:J.cdp aUlTICnta.::.' por la caref3tÍa de fle~"s f\,­
r!.'O\':¿~rlC's. yo 111(->' preguntaría: ;, hay posibiIid<-:!.d 
eJe ;)n.1ar el flpte f(,lTO\Tiario ]1ét:~Üt (·1 \'xtl',-'1,10 ¡1,_' 
,nn:l:>ntal' 1,1 ('onsurno interno dp nlH.>.stras lnQ­
¡]('~',';.- f P :'onn.'l que no haST:l, lnal°'::;:-l>n pn./'a I':~_ 
]~~o! ~rLts ': 

(~1'eo fjl1C no, y si pI :rIf-;te terrestre tJ.S rnuy 
(':}":--(;, (',1>:>1' qué no yan10s al transport0 l:llnrÍti­
JJ'.O ':' I'~st:) Sí'l'Í,'l, lo r:.atu!·al. puesto Cllt, ü'n("nlo~,. 
;),~n':(lt'l;~',:n"1:te, <l n u"'Str03 f\'I'roea~'rih's, 11 q c'strrt:, 
\-I~""!-l L'..[~,rHinlaf;. 

en 

honc,1'ahl0 seiíol' EÍlrquez cuando mal1lfesto que 
que no era buena política suhvencionar \Oapo­
res de dos mil toneladas. En ef-ec[~), si con la 
sulJ\,-011eión ~;Glo se puC'c12 ,-()S~-e~ll' el \Oiaje de un 
va¡)o~' 

\'lajes (:0n bal'COS lllÚS gl'anrlt,s Y c(nncJdos 
atl';l(-'l'SC el ~T".ay{)l· nún:21',) de pa:.:;aj~"'rO:-:i y 
gü y oln·ener n1:..tyOl'e,s utilidade~. 

l)or lo df>lllÚ.::', ¡1cbu ~la111ar pal'tiC'ulal'111C'n­

te la atenciún (,1 el Ilonorab~e Sen~1tJo a que f'sta 
E'Xig0neia, o In/uo

; t)iCll (}~c]1o. t ~·,tírnulo 

se (lu.i.e~'e que haya l):l1'a {l:"H:' los arrlladorcs t'211-
g~ln \"aj}\Jl'f'S de J}1;LS (12 ('u:1::1'o n111 toneladas, ps­
tú c:. nsult:H10 en el .\rt. -1.0 del pruY{'ClO en la 
fo~'nl;l pl'ü~)uesta pOl' l.,~ COll1isiúl1. ('n ~l()nc.1e se 
cstab}'f._'ee que el ESU]11o l)oclrú dür ~a garantía 
fiscal de los e111111't'stiLo'":i quC' estas (·ompJ.ilías do 
ll"l \:egaciún contraten 1)<1;.':1 C'onstruir l)uqu-es, l'on 
hipoteca.s Y g,u'an:Ll,-; (le las pl'üI)ias nayes, 
sienlPl'c que sean pcn' lo ~nenos c1,? -! rni1 t\..Jnel~l­
(las y su.:: ph11l0": ~l~)~'(J;~\:ld(),) p:'pyia;relltC' pUlO el 

Pre:.,lllC'nte que' 1" il1ea })l'OlHIC'3ta pUl' el lVE1Ul'a­
hlp ~2i1C1j' j~(Jl\lut.z ,:-,<ú con~ultLl(la, lld ,en la 

el I-rO~10j',I,)lc f t~:uJ() elc' ~(:. "'",:;"LJn m:1 cIen:: l'a, do fur:)lLl ah:":iolu1.a :.- Yi()lerna en que 01 la Pl·Opl.)E0, 
D10dc1 (F'l::' ('tlY":üz(.'o ll1Uy dt~ cC'l'C'~t el anh-elo, el .sino -en una fOl'n1a nlrl~ lH'OJdentu y (1¡lecaatla, a 
e110!'lllC anhelo. l1e los 11l"oductores de esa región l:.l;i ('ünl~i('lont:!-; di,' una 1l1arina m0rcan:c que no 

que cuenta desdo(: l',..lEgO cOn una c2 .. ntidatl cno.!.'n1t' de' 
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carga que esté lista para el trasporte. Debe es­

tar en relación el aumento del tonelaje con el 

aumento de la carga. 

El señor BORQUEZ.-Entiendo que un va­

por de 4 mil toneladas, tiene muy pocos gastos 

<nayores que los que pueda tener uno de 2 mil, 

por Jo cual creo que es má.s conveni·ente empe­

Zilr con 4 mil y no con 2 mil ton·eladas de ca­

pacidad. 

indefinidos para dar la subvención, de manera 

que no puede ·entenderse que después no se da­

rá a vapores de dos mil toneladas. 

El sclíor TRlCCCO.-Aún cuando así sea, y 

3,11arte de que ya el honorable señor Barros 

Errázl1riz ha fornlulado índicación para limi­

tarla a diez años, lo que en parte me parece 

bien, es de advertir que será evidente que si las 

Compañías tienen carga para costear los gastos 

de un vapor de cuatro mil toneladas no manten-

El señor 'l'RUOCO.--iEs precisamente lo que drún los de dos mil, que les imponen poco me-

yo había observado. Si es .claro y evidente que 

es ,mejor trabajar con vapores de 4 mil tonela­

da's, no vale la pena consignar esta exigencia en 

la ley, porque d·e suyo va a ser satisfecha en la 

práctica por las Compañías. Pero una ley des' 

tinada a esthnular una industria nueva, quc an­

tes no existía, debe empezar por imponer condi­

ciones mínimas, si se quiere que el objeto que 

se persigue fructifique. 

El señor URR'EJ10LA.-Su Señoría se olvi­

da que los términos del artículo primero son 

nos gasto. 

Por eS0 digo que no vale la pena imponer 

('sta exigencia en la ley. 

El señor OYARZUN (Presidente).--.como 

va a dar el término de la hora, quedará Su Se­

fioría con la palabra para la próxima sesión. 

Se l€vanta la sesión. 

Se le\'antó la sesión. 

Antonio Qrl'ego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


